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I N T R o D u e e I o N 

En la actualidad las pruebas que se utilizan para demos

trar la verdad de los hechos y las afirmaciones de las partes 

ante el juzgador, dan mucho que desear pues, no están a tono

con las necesidades de la época moderna, en cuanto a su afie~ 

cia y finalidad. 

Es inquietante el saber porqué en la práctica las autor,?:. · 

dadas administrativas no les otorgan en algunos casos valor -

a las declaraciones rendidas por determinados testigos. Tam

bién es cierto~ nue es una de las pruebas que fácilmente pue

qe ser adulterada, y a la que la ley le da con ingenuidad o 

indiferencia, un valor que no merece: aunque la apreciaci6n 

de esta prueba se deja a la libre convicción del juez, quien-

deberá tener cuidado al examinar a los testigos para no ser -

engañado por ellos y asi logre llegar a la verdad de los he-

chos. 

He dividido mi trabajo en cuatro capítulos, consietien~ 

do el primero en el estudio de la teoría general de la prueba 

en el que exomino el concepto de prueba, eu clas1ficaci6n, el 

concepto de medio de prueba y finalidad de las pruebas. 

En el capítulo segundo, analizo lo relutivo a los antac.2_ 

dentes históricos de le prueba testimonial. en países como Ro

ma, Grecia, Alemania y México. 
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El tercer capítulo lo integran las generalidades de la

prueba testimonial, tales como, conceptos de testigo, testi

monio y prueba testimonial, su clasificación, su objeto y -

los requisitos para ser testigo. 

En el Último capítulo en forma breve analizo en cada e

tapa del procedimiento, el ofrecimiento, admisión, prepara.-

ci6n. desahogo y apreciación de lo. prneba testimonial: incl_!! 

yendo la jurisprudencia de nuestro máximo tribunal. 



CAPITULC i'llIM.EilO 

TEOl!IA GENEl!AL DE LA PRUEBA 

l.- CONC8PTO: 

El objetivo de este capitulo es dar una visión general

sobre la dinámica de la teoriu de la prueba, ya que ésta es

de gran importancia en la vida jurídica, pues sin ella los -

derechos subjetivos de las personas serían, frente a las de

más personas o ol Estado, únicamente apariencias, sin efica

cia alguna. Sin embargo, hay que tener presente que la pru~ 

ha aparece vinculada a la form~ción hist6rica y a las condi

ciones sociales de cada pueblo. 

No debe olvidarse que la administración de justicia se

ría imposible sin la prueba, en virtud de que óata es el fa~ 

tor determinante sobre el que gira todo el procedimiento, ya 

se trate de materia civil, laboral, penal, administrativa, o 

de cualquier otro, pues requieren para la actualizaci6n de -

sus fines, de un procedimiento determinado en donde la prue

ba es primordial, ya que a través de ella, el juzgador se e~ 

cuentra en posibilidades de conocer los hechos que le pe~mi

tan adoptar la decisión legal y justa sobre las prctcnzion&o 

que someten a juicio los litigantes. 

Al respecto Carnelutti citado por Devis Echandía, dice: 

0 
••• el juez esta en medio de un minúsculo cerco de luces, -

fuera del cual todo es tinieblus: detrás de él el enigma del 

pasado, y delante, el enigma del futuro. Ese minúsculo -
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'cerco es la prueba." (1) 

Tor 1o '..!ntes cx1;uer;to se puerie ufirmk.!r .:iuc: 11 
••• nudie ª.§ 

c:...i.¡.~ ;.i l': nocecifü,d de p.::·ob:.J.r, de 1.:onvenccrse dt! lu re::1lid:.U 

o de lh VE:rd :d de Blf'D." (2) 

A~d pues, en el procedimiento penal la prueb!:i ee lo mAs 

trasconde~t~, y~ aue con ella se va hu determinar ln situu-

ción jurídica del presunto responsable de una conducta o he-

cho ilíc:'..tt.•. 

El juez panal, no puede limitar su funci6n de convenci

r.iicn~o ul principio r_·_.:.r:~ ,\Ll1EGr.Tú ET fl.OB~-.Tn (según lo ule

gG.do y pro'o ... do), sino ·~ue él puede librerr.c:1te reauerir ~e ª.!!! 

plie el m~teri:Jl probatorio prescnt.~ao, ya sea indueundc por 

inici~tiva propia o por oricio (3), con la finalidud de oue-

3 trav's de rl:cho muterial so precisen l~s i~putbc1~nes aue

exinten contr::.l determinadas personus, o on Cf:H30 contrario se 

desvune7can aaue11us. 

Sin emb·~rgo, el ,iuez s·::·l;..:.m~.r~te deber& :il~nd:J.r su convic-

ci6n en los elementos de prueba nue la ley acepte. 

( l) .. - Hernando Devis Echundíu. -Teoría Ge!'10 ~·'.11 rl.e l'.:i. Pruebo -
Jud.ici•il.-Buenos Aires.-Victor A. de ~avulía Editor.--
5u. Edición.-1ae1.-To;:o I .. -Pt.g. lJ 

(2) .- Hernando Devis Echandía.- Opus Cit. Pág. 9 
( 3) .. - Vicenzo 'Manzini.-Tratado de Derecho :rrocesu.l ?cnal.Tru.d 

de Su:'ltL~eo Sentís !f.elendo y !1~a.ri:=ir"o ,:;.yerra.-!.luer.os Ai
res. -::diciones Jurídicas 3uropa-J,.mér icu.-1952. !·,~~g. 202. 
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:::i binn, no se ::;uede es;-.erct~ ae lu.s prueb1;1.s j.urídicas -

·..u-.::. certidumbre tc:-..:1, tümbién e!; cierto i;.ue se consideré:. -

..-':'•:.:b .de ~n hecho c .. ~:-1fi0 su e:xi~t€:1Ciu es muy probáble y se -

r~eda afi-~ur corno si e11 realidud exiGtiera. 

l'or lo ht:1to se debe :..:.ceptur que> l;J.. noción de prueba e~ 

-:a preGer~·.o en tu-1 ... s 1..;;s m'-Lni:cr;t4cione2 de la vid<:=. humana. 

~'uch::s son 1~;.s definiciones ;ue del término pr-.lcbu se-

~'.'"~:: forr: .. jo pcr los ;_¡·~tares, por lo ,1ue citaremos a algunos

!... c.::-ntinu;'.ci6n: 

Rüfc.el de rir..-2 cit~ndo u Viccr.te y curav~tes dice que: 

:='tirnolót;ic:.u::iente la palabra pruebú deriva del adverbio PRObI-; 

·;-,,;e significa, honru.da:ne~1te, poi· cc!lsider<J.ción, que obra con 

r.::in!"tidcz el --:ue pruE-ba lo oue prete11de. Según la Ley de Fa.¿: 

tid:.i.s, por prl.lBba entien::le: !.a averigu . .:.ci6n que se hoce cn-

:uicio de alGuna cosa dudosa. (4) 

Vicente .Y Ct:r:.i\'::!ntes nos dice, r::ue se debe entender por 

f~~cba 11 ••• la prc~'..lcción de los actos o elementos de convic

ción ~ue somete el litigunte, en lH formu oue 1a l~.Y prcvie

n~, ante e1 juez .~uc conoce del litigio, y oue son propios,-

3ei;ün derecho, purtl Juntificnr lH v0rd::d de los hechos ctlee~ 

(4~.- Raf~el de Pina y José Gustillo Larrarlaga~-Institucio-
nes d~ Dc~echo Frocesul Civil.-Yéxico.-Editorisl Porrtía 
S.a.-l2ava F.dici6n.-1979.-?~.;s. 277-278. 
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das en el pleita.• (5) 

De l~ unteri.;r definici6n podemos concluir •!Uú p;,1?"'U es

te u.utor, tod~ pruel:.::i. se encuentra integr:td~ por tres elameE, 

tos diútintos; el pri:ne-ro lo forman el conjunto de uc-tos o -

ele~entos ·:ue s~ pretenden probbr; el segu~do, ~u~ u trav~s-

Ce elloo el juzeStdor cbtiene la certidumbre de lou h~crws l,l 

tigi~sos, y t~rcero, ~ue dichos actos deben est~r acordes 

con 1a Ley. En cons.?cuencia, pu.r...i Vicente y Curav~nt.es to-

dos los actos medi~nte 1as cu .les obtengu s~ cunvicci6n el -

jue? nar~ diri~ir ln c~~~roversia nue le fue nometid~ a jui

cio, deber~~ j~ ast~r :~rmitidos r:or l~ ley. 

:::s s-:.i.:.res:1liente :o ::ur: ufirm9. lt.lci...,.18. :::e;:rioru. y C:;:.stillo 

de lo que entiende por pruebti ex:prén.:;111dose de lt·o. maneru si-

ci;iente: "En senti~o estricto díce, ;,uc es 1 E:l c~nJunto de -

;;;ctivid'3.des degtina.::L.s J. obtoner el cercior,,..rr.iento judici.:.ll

acerf'~~ de los elementos indiapens:ibles p:tl"~:.. la decisi6n del

litigio nometido a proceso•, ;Jgregu el uutor ~ue t<::.mbión ~e

l luma prueba 'el resu.1 tuda ~J.sf c0nseguido y a los .11edios ut_! 

lizados p:...i.ru logrorlo aún cu: ndo en e!Jto c:....so es m:! .. a frecue_!! 

te el empleo en phiral de la palabra {pruebas)'·" (6) 

.!'or lo oue respecta a L.1 definición ,1ue en sentido es-

tricto noR brinda el ci~&dü dutor, ze deRµra:¡dc oue tumbién-

( 5) .- José de Vicente y C'.iruv<.>ntes.-Trutudo P.isi órico, Crit i 
co y Filosófico ~e lo.o. rrocedimientos Judicj~les en 1tu. 
teriu Civil.-~:uárid.-Imprenta de Guspar y Roig, Edito
res.-1956.-To:no !I.-P3g. 133 

( 6) .- Niceto Alculá Za:nara y C<,stillo. Derecho Proces~l Penal 
Buenos Aires.Guillermo Kraft Ltdu.Tomo IIJ.-P~e. 17 



c~t~ constítuidü por tres elementcs: el primero cvnroistente

en un conjunto de .:!C"tividadt's; el sev.inda, lo c~n~t.ituye la

certidumbre ~ue ell~¡~ provocun er1 el ánimo del ~~~~. y el --

chus actividades, p· :--..-.t r:-ue el jue?. cmitH. su resi:. lución. 

Eerr:.os de ob~erv~i.r r:uc Alcalú. Zarr.or!.1, en su definición -

no h.'1ce a1u~i6n :.-.lr.-...;.nu tie -;t,;c 1~.s uctivict·.Jdcs medLmt.e i..-.!S 

cuales el ,iu?.gador et-tiene 1·.:t r.erte?'f.l. de los hccl:os, dcbán -

ontur prcVi8t~s leg~l~ente, hunoue es obvio, ~ue t~:~tc par~

él como jurídicaracntet todo acto o <.1ctivid:...i.d a través de la-

r.Rl e1 6re··r10 j~r!s~iccionnl obtengu l·l ce1·tez:1 de ~ue los

h.Jchon s11('edieron de una form1i y no de ctru no deberún ser -

prohibidos por la ley. 

Les:sonn, r::on2ide!""e. ~ue la prueba r1:..id1r.:;1 en: 11 ••• l:ü.('B'.'C -

canecidos pars el :u@? los l1echoo c~ntrovcrtirlcs y dudoRos y 

d~rles 12 ccrtc73 ~ EU modo de ver, o sea, que lu pruebti so

d iri{'"e a buscar y C[:!Jt~r la vord;id a través de ~u ccnocimien 

to." (7) 

De la anterior definición se desprende rn:e los elemen--

tos ::ue l.:J constituyen son; prim:ro, proporr;-ion1~r ::1 jt:.~¿;u--

dor el conocimiento de lon hechos, y segundo 1 fcrman la base 

sobre l:i. cur1l el ,ic.e~ dd-;i..;iere lu certeza sobre los hec:.cs -

(7\ .. -Carlos Lccsona.-Teoría r.ene1·ci.l en Derecho Civ2l.-?i~adrid 
Editorial Reus, S.A.-1928.-Tomo I.-Pág. g8 
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litirioRos 0ue le f{1eron so:netidos ~ s~ juicio. Eleme11tos -

oue en esenci:;J. ccinciden con lo~ 0ue:i sei::~l~mos en lL defini-

f'l ór. d::idu por :~1.calú 'l,u:torn.. 

T'::Lr::i. Arill~ Eus, 11 
••• prob·.-tr, proce::~...iln:.cnte, es provocar 

e?1 el ánimo ael titul~r del 6rE~~o jurisdiccional, la certe-

za res~ecto de !s exintc!1riu o inexistencia pret6ritos de un 

hecho cont1·overtido.• 1 (8) 

Aliara bi~r:, los elementos oue integrhn lt1 unterior defi 

nic:ón sc·n¡ pri:-.ero, una activid~d diriciclci al juzg;.;dor; se

g-J::do, 1or:,r~r ~l ccnver:cirr,if!nto riel ju:.'[drlor, y tercero, pr~ 

bLlr l<.:::. e:-:iste·:;iSi. e inexister:ci·! <le un becLo. fara es'te nu-

tor, es inriisrensdble e] cerc~orbmirnto sobre la existencia

º inexiRtencia del hecho litirioso sometido u juicio. 

;.~an7ini, dice <~ue 1~1 pruebn renn.1 es 11 ••• la actividad -

µrccesB.1 inrr-erlú..,t:J.::e:1te dirigida al objeto de obtener la ceE_ 

teza judic.i.<:1, set;ún el criterio de l~ vcrd11d reHlt acerca ..... 

de l;.:, imput:;c¿__én e de otra :.ifirm:J.rj6n o negución cue intere-

~e :J providenci~ del juez. Contin6a diciendo, cue la ley -

,;.-roce'.·c.1 ut.i l i;··1 el voc:tl>1o pruebu, pura indic ::r los medios-

d.e compro bue ién o los resul tL.Jdos consecuidos con el eir1pleo -

de esos ~ir~tcs ~edios,'' (O) 

( .? ) .- Fern:indo ,;ri 1la Bus. -F.1 Procedii:liento ?cnnl en ?léxico. 
E:ditori;,~1 Yr!citos, S.A.-~r.•cxico.-1981.-P:.ig. 98 

(q).- Vicenzo ~~n~ini.- Opus Cit. r~~o. 197-198 
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1~1 '-.infali?' . .,r l'.::: p:--esente definici6n, nos encon~ .·c.mos con 

f";t:.e los ela~eritos :--:u(' lu intcgrEJ.n son; primero, ur:d ;;:.ctivi-

a~a proce~el; y EBE~ndc, con~eFuir 1~ certe7:! en el ~nimo --

del .ii;ez. 

T.:..i. :.ictividad procesal en todo procedirr~iento deberá es--

t:,r e:..C' 1:l:T:in~1ds. r.:-;cia el ~u:r.c!..!dr.r. e-en el ubjeto de >:uo a tr!:_ 

vée 1.e el la. éste obton.¡;:::i. l& certe~·:.l oobrc los hcc!-1.os somctl:, 

dos u .iuicío. 

Tu certc7:., es l·. :?:€':f1..<rid:ld :::;.€' c1 juez 1;:.di:1t1ie-re sobre

l:i verr.~1d o r·~lsed•..;d de 1:.: im•·ut.ición existente. 

Cabe hacer not&r r·~e en cst~ definici6n, al iguLl ~uc -

an l~ ~: . ..::..vcrÍ.3. de 1~.3 .:i.::tcrlor'2~, r.c -:e mcr:ci0r.H 1 f':1e la ~.:.cti 

vi~ad procesal deb~ est~.r re&ul~idu por la ley; sin omb&reo,

rei te~' ;no~ ... ~ ~H"· es i l ÓP,ico y .1r.t i ~u.::· id ico n uc un ju1endor e i

miente su convi~ci6n Pn 13 utili1~ción de actos o actividb-

dcs no p~rmitid;;.:: por 1 ..... 1ey. 

Cc.1in S:'!.r:cl':e7, :;:;5.cr.. con tendenci3. penslisti1 define a -

}a prueba diciendo -=:i.;e es "··.todo !T1edio factible de ser ut_! 

lizado puru e1 conoc..t::·üer.tc de lu ve:rd·~d ~:ist6ricu y person!:!. 

!ii~¡a del de1inc -ente, p&ra de esb m~nera est&r en ~ptitud -

de definir l~ prete:if'-irJr. ~;unitivJ. estut:.t)." (10) 

(10) .- r.1.Iillcrmo Colín sO:nchez.-Derecho ~~exicuno de Frocedi
mic'!ntos Per..ales.-~.!éxic:o.-F.ditorü:1l rorrúu, S.ú.-8ava, 
Pdic!iÓn.-1~34.-F¿g. 299 
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u1 momento de indic.:r :uP. e::> :.i tr:..ivés de ell.e. 0ue !.'>e logr<.:. -

el cnnocimi0~to de 1~ V·~Tdiid hict:~rica y de la pers0n~li·i~d-

del dc1 incuente, usí cr'mo t¡_;mbién ~l referir la pretensión -

punitiva est~i.t~l, yu .. ··"'e ~.-:,1c er. este c.d."iO:. el 1-~stado f~ge -

como 6rt.:ctno acus<..i.dor, repreG0nt··do por li.1. Institución del ~·2:_ 

ni~t0rio fúb1ico. 

J'¡¡r·~ ?.du::rdo Cc:utt.:re, 1:... prueb:..i es en sc:n.ido civi1 ---

11 .... un medio dn vcrific·1.ción Ce l<!S propor:icj_ones o~o loe l]; 

ti.r;:ir:.t0:. fcrrn:.0:1· .. n cr: n1 ~t.icio. En snntido .:::er.:.1, no~ dico;::, 

~~ue es '"'..::..: ._;.\'('!"i[l. c10n, b:;sc1Jedu o rrvci...:ru de <.:.l{."c, ;:·orlo-

~ircunstancias er. ··:;e se produ ,ieron nctern:in:.tdos hechos 1 • 
11

-

( ll) 

sentido civil cc•rr.o pen.11, c-s ccnsi.J.crw1t.i ('C:;;o 1..m n. .... ~:::ic. u tr;: 

vP.s del cw_,,1 se pretr::nrle c.;:10ccr lu vcrfr_c!; medio ''"..le pcr1ci

tc est:,b:.1-~(";er 1·_, conf?ra;id·,d rlP. 1 .. , idet:i c.~n l:~ tún:~, es de-

clr, '!1~\r1.i é1 la pruebu, e.s 1:... comrrobaci6n de 1u verd•.;;;.ñ ref_s. 

rida .:! 1:.ts pretonniones :-.1.1er>f1:i!:; cr: .i:Jicio. 

(11) .- Educ.rdo J. Coutc::·e.-Funde<mentos del Derecho Proccs"l
C ivi1 .-!~':1xico .-T·~<li to:.r-i:11 _\rte y !-,otoeruf ia, S. A.-1934 
~':JG· ?15. 
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se entiende por prueba 'un hecho supuestL..mente verdBdero oue 

so presume debe servir de motivo :le credibil idud sobre la -

existenci~ de otro hc~ho•. 11 (12) 

De lo 1lntes ex~uc~to, ne deduce ~ue pura este ~utor to-

du pruebu comprende dos hec!'wr; diferentes; el primero ·denom! 

nudo h&.'cho princi;ial; porrn..rn es la bUfie de lu controversia. y 

cuya ex iote!'lcia se ~r:J.t•.:i. cie prohu.r; .Y el sceundo, ll<:im;..;.do h~ 

cho probatorio, "':US ~s e1 elemento :;!Ue se emplea o ~._¡IJ sirve 

ñe base p:1.:rU derr:c~tr:.;:r- lu ufirrn<~cl.ón o lu nego.cién del hec:-io 

principal. 

~sí pues, ~c~o con~ccuencia de este ~rocedimionto, el-

juez dictará su res-: ~Llei¿n r;onctuyendo oue: Dado tal hecho,-

Devis ~ct1t1~dic define a lu p1·uAbu, desde un ,1unto de 

vista rieurosame!'~te t•r0·::es3.l 1 diciendo nue: 11 ••• probe.r es a

porttlr al ~rocc~c, ocr los meaio~ y pro~~~imientos a~eptados 

por lH 1.ej', lon mctivos o las ra7ünes nu2 protl'..1:.-.c:;.n el ;;en.;,,-

ver..c imiento o l:t certeza rlel juez flobre 103 hechos. Prueba

Judic ial. (en p:;c.rticulG.r) es 'tudo :!l.Otivo o ru7Ón nport[..da ul 

riroceso por los medios y proceñ imif'!:i.tos aceptados en lu. 1.ey, 

nura 11 ev:irle al juez el convoncimiento o l~ cer~eza s::.ibre -

los hechos•.• (14) 

(12) .- Jeremías Bonthum.-Tratudo de lm Fr~ebfis .Judicüiles.-
Buenos Aires .. -Edicioncs '"Turídicas Europa-América.----
1q~'J.-Volu:nen I.-T'·\r,. 21 

!i]j:.:: ¡~:~~~;do DeYis Echo.adíe.. Op1s Cit. ?ilr;. 3•\. 
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T-'ara el citado ... utc·r, los elementos aue integran su de

finic 1 ón con¡ primero, los :nedios y procedi:nien.!os regulndos 

~1 0r la ley¡ s0cundo, l:_¡s ra7.oner.- y ll'.(~ t ivos expue::;"; o 3 ul juez 

:r tercero, ) u certeza e ue obt ienc ol ju?gL:.dor. Definición -

aue explícitamente contiene los mif3mos eleme:1tos ·.ue lt:i. que

nas proporciorn;:i; \'i!'ente .. y Cur&Vt•ntes, por lo oue podemos co:.:: 

e luir e.:e !').:..r<::. Je;r:is Echw1día ~1 ie:uc:.l aue P~::.rG. Vicente. y C.!: 

ruvuntes: )a prueba es un conjunto, para el primero de razo

nes y motivos y p·1rél ol ser,undo, de actos o e1om'3ntcs re[""U.la 

dos por li.t le,v, diri.e;idos <:.1 juez con el fin de loi.::rnr lu --

Cvu1le ?ttv.~1:1,nos proporciona \...:1:.i dofinici6n de lo Que

~e puede entender por prueba, en sentido estricto y en sentl, 

do !?rr:plio; dice r:tiP en el pri:nerc, !":e debe entenCer por pru.2. 

b!.i 1-··1 obt•:'! .ci6n de1 cerciorJm:.n:.~o de.1 ji:~e:...tdu!"" '~(·;:i·ci.i rh~ --

los hechos indispens~bles par~ l~ resolución del conflicto -

sometido u. proceso; ~r cuP en el secundo, 1~ pulubru. prucbü.,

comprende todas l~s ::i.r-tividudes procesales '1Ue oe reulizun tt 

~in de ohtrner dicho cercioramie~~o con independe~~i~~ de que 

este ~e obtcn6" o no. (15) 

En }(t definición 0ue en se::tido estricto nos a~ el moos 

tro Ov~l1e Favcl~, se Mpreci~~ ~11e el elemento ;1rinci¡1al lo -

C(•nstituye el cercior~!:icnto :ug en l~ mente del juez so de-

(15) .- Cipriano G6m€.z i.ara.-Derccho I'rocoGb.l Civil.-r.~éxico.
Edit.orial Trill"s.-2du Edición.-1985.-Pú.g, 73, 



11 

be formur en rel ~cién n lon hechos ar .. conflicto, sin indicar 

nos en oue se va ha bB.S"1r p.:..irti ad:1uirir dicho cercioramiento. 

Y el elemento ronstitutivo de lr. definición aue en sentido -

amplio du., lo son todus lan nctividudes proces.1lcs, ya ~ue -

en esta, el nutor no le da importuncia de aue se obtenga la

certe?:a acerca de los hechos litieiosos a través de las ucti 

vid:.dcs. 

Carne11;tti d.ii:::e ~u"" Re Cebe e•!tender por pruebus 

" ••• los objetos ::Jerli .... nte los c.L•l es el juez obtiene lus oxp~ 

riencit1s cuc le sirv3n p:-:..rb ,iu?g!..lr. 11 (16) 

En lu u.ntericr definici6n, encontramos dos elementos: -

el primara, lo son los objetos intimt-Jm~nte relhcions.dos con

el hecho litit:ioso, p:ara que a través do ellos el juz&ador -

pueda obtener el c0nocimicnto rcsrcct.ivo, y e1. segundo lo -

forman las experiencias oue el juez en su trayectoria judi-

cial ul rceo1ver ca.sos similares r.uc han sometido u su jui-

cio, ha obtenido y con base en ella pueda emitir lu resolu-

ci6n protendida por l...1s phrtcs. 

De lo anteriorcente expuesto podemos concluir, r~ue en -

las definiciones ,~~e estos dos autoreo nos proporcionan, no

huccn referencia ;-=..lguna acerca de nue el cercior.J.miento del

ju7g:~dor se deba ·~d-:?uirir mediante actos o bctivid:.i..des pre-

vi!:1.mcnte est;J.blocij~s por la ley. Sin erribt1r¿:o, podemos afi_;: 

(16).- Fruncesco Carnelutti.-Cuestiones sobre el Proceso Pe
nal.-Buonos Aires.-P.ditorial Ediciones (Turídicus EurE_ 
P3=Aaérica.-1961.-?hc. 2~0. 
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mar oue es neces~rio que ol cercioramiento aue se forme en

el ánim0 del juez para resolver la controversia sometida a -

juicio deberá apoyarse en actos o actividades debidamente -

permitidas y reglamentadas por la ley. 

2.- CLASIFICuGION: 

Varias ho.n sido las clasificaciones de las pruebas pro

piamente díchas oue en la doctrina se han hecho en relación

ª ellas, en atenci6n a la causa de su origen, forma, la nat~ 

raleza del proceso, los modos de observación y percepción, -

la función lógica Que provoctln, etc. A continuaci6n señala

ré las que a mi criterio, ocupan un lugar relevante en la -

doctrina. 

PRUEB;.S DIRECTAS E INDIRECTiiS 

Alcalá-Zamora y Castillo, nos dice, que 11 
••• la prueba 

es susceptible de ser clasificada en directa e indirecta. 

Que la primera es cu~ndo el hecho a probar caé bajo los sen

tidos, es decir 7 cu~ndo la rel~ción entre el sujeto y el ob

jeto de la prueba es inmediata. La se¡;unda, es cuando dicha 

relación es medista, por establecerse a través de un hecho -

diverso al oue se intenta probar, con auxilio de las reglas

de la experiencia.• (17) 

(17) .- Niceto Alcalá-Zamora y Castillo. Opus. Cit. Pág.32 
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Rafuel de Pina nos dice que lHs pruebas pueden ser di

rect~s e indirectus. Las 11amun directas cuando por ellas -

se demuestr~ la rea1idad o certeza de los hechos. Y que son 

indirectus cuando pa.ra demostrar la verdad de un hecho re-... -

caen en otras que estén intimamonte relacionados. (18) 

En rel~ción a las pruebüs dir~ctas o indirectas Ovalle

?avela, ncs dice que: " ••• las prialeras muestran al juzgador

el hache a. probar direct;Jmente; y las segundas lo hgcen por

ccCic d~ otro r.echo u objeto de decluraci6n, dictamen, cte., 

la regla general es aue las pruebas sean indirectas como: la 

cvnfesién, el to$timcnio, los docua:entos, etc., la prueba di 

recta pri~crdi~l es la inspección judicial ya que pone al 

.iuez en contacto directo con los hechos a probar.º (19} 

Edunr1c ~~11ares, til hublur de lHs pruebas direct~s o -

indirect J.S señal u nue " ••• son aquellas 'W e producen el cono

c iw.iento de'!. hecho que se truta de probar sin intcrmediario

do ningÚn género. Iias mediatas o indirectus son sus contra-

ri~s .. " (21~ 

De ~o anteriormente exruc.sto, podemos afirmar que las l 
de·.~s de 1os :!utore!" citndos son ciertas, sin embargo la in-

(l9l.- gafael de Pina. Opus. Cit. Pág. 280. 
(19) .·- José CvL,lle FL•Velu.- Derecho Procesal Civil.- b:éxico. 

tn iversiC!.ld ~h.:.c ionu1. Autónou:a de ?t.éxcio. - 1976. - Pág. 
255. 

( 20) .- 7duuróo Pallares.-Derecho Procesul Civil.-México.-Edi 
tori:il Porrúa., S.A.-1')81.-Pág. 358. -
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tencjón de dichos autores es 1a de clasificar a los medios -

de pruebH y no a las pruebas miornus. En consecuencia, pode

moc definir a los medios de pruebu directos como aquellos -

oue aportan al juzgador e1 conocimiento inmediato de los he

chos acontecidos, como sucede al realizar la inspección jud2:_ 

cial, es decir, cuando se prhctica el reconocimiento directo 

de ]o~ hechos constitutivos de un delito, por el propio 

juez. Y los medios de prueba indirectos, son los oue en un

segundo momento, comunicun al juez algo relHcionudo con el -

conocimiento de los hechos ~ue se investigun, a través de -

perscnus u ob i etc·s, corno suelen ser los testigos, peri tos, -

documentos, etc. 

REALr:s y PERSVNALES 

Rafael de Pina, al anaJ.i?nr los medios de prueba apunta 

nue por ru.zón de su causa o sujeto se clusifictin en: pruebas 

reules y prueban personales. Se llrunan reales cuando el co

noCimiento se ~idquiere por 1i::. inspecci6n o análisis del he

cho m~terial; y person:'.:-i.lcs, los oue conducen a la. certeza m~ 

diante diversus w.uneras. (21) 

Por su JK1rte Ovulle P1;1velu, dice ~ue: 11 .... la.s pruebb.s -

rc~·.i.les $on l:·ts proporcionudHs por cosc:.s, documentos, fotogr!! 

fÍ'.:t.P 1 etc .. , l<is pruebas person!_1les, como su noClbre lo indica 

provienen do personas, como la confesi6n, el testimonio, el-

(21).- Rafael de Pina. Opus Cit. Ptl.g. 280. 
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dictitmen r.ericial, etc. 11 (22) 

F.duar~c Pullo.res, considera cue los medios de prueba 

re!:ilos " ..... consisten en cosus y son contr&rios a los person~ 

les producii:!:is por las actividades de ltis personu.s. Es nec~ 

saric Hdvertir que las personas, cuando son objeto de una -

inspeccién ,iudicial (vJctimc:.. de 1e~iones), constituye un me

dio de prueba real." (23) 

Por lo .~ue podemos üceptar oue " ••• los medios de prueba 

r~~·les sen a~uellos represent~dos ~or instrumeritos o cosas -

o ue inf·Jr:Jan al juzgador aceren de acontec imientoe consti tu

t ivos de uno o varios ilícitos realizados por una o varias -

personas; y los medios de prueba personales son atJa•lloa que 

se encuentran represent&dos por i~dividuos, cuya finalidad • 

es &.uxiliar al jue2. p~ra encontrar la verdad de loa hechos -

controver~i.~o:;. 11 
( 24) 

PRECONSTI'TUID~.s y ?OR cu;sTITUIR 

Alc"lá-Z;;n:oru y Castillo, al h.,bl·;r de li;s prueb&s pre

constituiós. y por constituir, dice que: ·• ••• se debe a 1a pr~ 

par~ci6n de ellus, qua l~s primeras se prep~ran con unterio-

rid.J.d u.1 -pr.:-ceso y :iue ll:sS segundus se producen una vez sur

gido el r!"0:eso, éi fin de acrerli"t'...:.r er.. 5:; oportunid~d el he-

(2?).- José Cvalle Fuvela. 
(23).- Ec~,rdo Püllares. 
(24).- José Cvalle Favel&. 

Opus 
Opus 
Opus 

Git. 
Cit. 
Cit. 

?ág. 
Pág. 
Pág. 

256. 
353. 
256. 
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FUNDA~.\Et~Tti.LES C BASICAS 

Para Colin S&nchez, los medios de prueba fundamantales

o básicos 11 
.... son aquellos a través de los cuales puede lo-

grnrse el conocimiento de la verdad histórica; son informa-

clones de Quienes, en aleunu forma, adQuieren experiencia s~ 

bre loe hechos, o simplemente, hacen saber algo relucionndo

con el procedimiento, 1o cual se traduce en atestados re~crl 

dos a1 pasado. C!1yo conocimionto adnuirieron fuera del pro-

caso, ya oue pueden recuer sobre conductas o hechos, persa-

nas, objetos y lugares. Los medios de pruebu de estu clase

son: llin declnr:=i..ciones de 1.os denunciantes, del proba.ble au

tor del delito, y de los terceros llamados testigos." (28) 

De lo ~nteriormente expuesto se deduce, que los wedios

de prueba fundumontales o básicos, poseen gran import&ncia -

en el proceso, a1 proporcionar ul 6rgano jurisdiccional. el

conocimiento indispensable para auo conozca con certeza, la

verd~d de los acontecimientos de1ictuosos sometidos a proce

so y pueda así definir las pretensiones de las partes sometl 

d'1s a ;luicio. 

HISTGRIC;.S Y CH!TIC.t.S 

Devis Echandía refiriéndose a esta cl~sific~ción dice -

que: 11
• _ .. se le denomina histórica, a. la prueba que fijo. en -

(2R).- Guillermo Cclin Súnchez. Opus Cit. Fl¡;. 328. 
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lH mente un hecho, lo describe te:.l como ocurrió y fue perci

bido por quien lo informa al juez; y aue el juez c.tl decidir

con fund.clmer.to en e.:-tl:i clase de prueba, su actividad y su -

funci6n son similares a la del historiador, requiriendo la -

presencia de otro sujeto. es decir, auien le transmite la i

magen tlel objeto repreRentado ~ través de su exposición, su

escrito o su dibujo. tus pruebas críticas son en las que e

xiote uusenci~ de lu función re0~eaentativa y no despierta -

en lu mente del juzgador nineuna imagen diversa u la cosa 

examinada, pero le suministra un crudo de comparaci6n para -

la obtención del resültudo probatorio 8 través de un juicio, 

1 no tanto para lo. comprobación sino para la formación de la

imagen del hecho'; tal es el cúso de los indicios, las pre--

sunciones, la inspección y las contraseñEs.s. 11 
( 29) 

En rel~ci6n a este tema Alcalá-Zamora y Castillo, seña

la que " ••• pruebas hist6rican y pruebas críticas, se~án se-

gún sirvan pura representar el hecho aue se haya de probúr~

tal es el caso de: el relato de un testigo, o fotografías de 

un suceso, o bien para indicar su existencia o inexistencib, 

por ejemplo, el dicta~en pericial, indicios." (30) 

En consecuencia podemos resumir que, las pruebas hist6-

~ic~s, ~un la reproducción del hecho por probar ya acaecido

oue percibe el juzgador rr.ediante otro hecho que se le repre-

(29).- Hernando Devis Echundia. Opus Cit. P~g. 527. 
( 30) ·- :aceto Alcalá-Zamora y Castillo. Opus Cit. Pág. 33 
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El jui=io so doourroll~bn en el lugar en donde el fun-

cionario p:1h1 ice hubía desempeñado su cargo, ónto era con la 

finn.1 idud de que los ugr\..:'vi.~dc::? tuvier:.m la oportw1id<:.d. de -

presentar a sus testigos y demás prucbn8 que apoyaran la ac~ 

saci6n intentada contra aquél. Durante ln substanciación de 

este juicio los quejosos gozab~n de amplia protección brind_!! 

da por parte de las autoridades del tribunal, para impedir -

con ello, que éstos abandonaran la acción intentudas, por lo 

oue. se sancion6 a quiones pretendieran intimidar a loa qu~ 

rellantea con el fin do aue no continuaran con el proceso. 

Podemos afirmar que en eRte juicio la prueba testimonial 

gozaba de gran trascendencia procesal, por lo que, se evitó

por todos los medios posibles, que ésta desvirtuara la ver-

dad de los hechos y para cerciorarse de lo voracidad de que

el testigo se dirigiera conforme a ella, el juzgador se all~ 

gaba de todo lo oue pudiera corroborar el testimonie rendido 

por el testigo. (93) 

DECRETC ESPANOL DE 1812 

En México encontramos antecedentes históricos del proc~ 

dimiento Penal en el Decreto Español de 1812, el cual cre6 a 

los Jueces Letrados de ·partido con juriedicci6n civil y cri

minal circunscrita al p~rtido correspondiente; estableciendo 

un sólo fuero que tramitura los asuntos civiles, crirninales

y los de acción popular relacionados con los asuntos de so-

horno, cohe~~o y prevaricación. 

(93).- Guillermo Colín Sánchez. Opus Cit. Págs. 36-38. 
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Este decreto habla de la prueba testimonial en su artí

culo 301 que dice: Al tomar la declKración del tratudo como

reo, se le leerán ínteeramente todos los documentos y las de 

claraciones de los testieos ccn los nombres de ésto.a y si 

por ellos no lo conocieren se le darán cu:.m.tas noticias pida 

para venir en conocimiento de ouienes son. (94) 

CCDIGO DJ:. Pl!OCEDIMiillTOS PENALES 

DE 1880 

En el Diario Oficial de fecha 22 de septiembre de 1880, 

encontramos el antecedente de la ley de Procedimientos Pena

les, y respecto a la prueba testimonial en su parte general, 

indica aue: 

Articulo 196 .- "Si en los informes que presentare el M_! 

nisterio Público, en las revelaciones,

aue se hicieren, en las primeras dili-

gencias, en las querellas o de otra ma

nera resultaren indicadas algunas pers~ 

nas cuyo examen se estime necesario pa

ra la averiguación del delito, de sus -

circunstancias o de la persona del de-

lincuente, el Juez deberá examinarla.u 

.. rticulo 197.- "Durante la instrucción nunca podrá el

Juez dejar de examinar a los testigos -

presentes cuya declaración soliciten el 

(94).- Guillermo Colín S&nchez. Opus Cit. Pág. 44. 
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apoyar la acusación, se denominan de cargo¡ pero si lo que

se intenta es au..-xiliar a la defensa, estaremos ante la pre

sencia de las llamadas pruebas de descargo, no siendo nece

sario indagar ouien de las partes las produzca, ya que so~

bre una y otra se proyecta ol principio de adouisición pro

cesal (32), es decir, que una vez presentadas las pruebas -

al juzgsdor éstas serán estudiadas por él para llegar al os 
nacimiento del hecho r.ue se pretende probar. 

Devis Echandía, nos señala que debemos en~ender por -

prueba de cargo la aue tiene por finalidad perseguir la de

mostrución de un hecho. Y que la prueba de descargo, es la 

oue tiene por finalidad desvirtuar la prueba suministrada -

por la contraparte. Lo mismo ocurre en el proceso penal, -

respecto a las prueb&.s que perjudiquen o beneficien al pro

bable autor del hecho .. Por lo oue algunos autores distinguen 

las pruebas acus&torias y absolutorias, según sirvan para -

condenar o absolver al probable autor de un ilícito, corre~ 

nondiendo las primeras a las pruebas óe cargoT y las segun

das a las de descargo·. (33) 

Consecuentemente, podemos afirmar que las pruebas de -

cargo, son las que a criterio del juzgador van a robustecer 

la acusaci6n o denuncia; y por consiguiente, las pruebas de 

descargo son las ~ue la debilitan, sin importar quien de 

l;is partes procesales las haya proporcionado. 

( 32) .- Niceto Alcalá-Z<>mora y Castillo. Opus Cit. P<lg, Ji 
(33).- Hernando Devis Echendia. Opus Cit. Págs. 528-529. 
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3.- blEDIOS DE PRUEBA. 

Rivera Silva, dice cue lG. doctrina. reconoce dos siete-

mas oue señalan como medios probatorios: el legal y el 16gi

co. Que el sistema legal establece como tales, los enumera

dos limitativamente en la ley. Y el lógico acepta como me-

dios probatorios, todo medio que pueda aportar conocimiento. 

( 34) 

El maestro Colín ScUichez, es partidario del sistema lÓ-

. eico de nuestra ley, al indicar oue para no caer en el anti

gUo principio según el ci;.al el que tiene derechos y carece -

de medios para probarlo, no tiene m~s que la scmbra de un d~ 

racho, por lo que, considera que es necesario dejar a las 

partes en libertad, pora dar a conocer al juzgador todo lo -

aue crean va a proporcionarle el conocimiento de los hechos

nue se intentan probar. (35) 

Los medios de prueba reconocidos por nuestra legisla--

ción, de acuerdo a la enumerl.:lci6n que hace de ellos e1 Códi

go de Procedimientos Penales para el Distrito Fed~ral, son:

!.- La confesión judicial; 

II- Loa documentos públicos y privados; 

III Los dictámenes de peritos; 

IV- La inspección judicial; 

( 34) .- Manuel Rivera Silva.-El Procedimiento Penal.-México.
Editorial Porrúa, S.A.-1977.-Bava. Edición.-Pág,193.-

(35) .- Guillermo Colin S~nchez. Opus Cit. Pág. 310. 
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V.- Las declaraciones de testigos, y 

VI- Las prcsur1ciones, agrega, aue también se admitirá. -

como prueba todo ~quello oue se presenta como tal,

siempre oue, a juicio del funcionario aue practique 

la averieu&ción pueda constituirla. 

Como puede verse de lo unteriormente expuesto se deduce 

oue el vigente Código de la materia, adopta el sistema lógi

co, al agregar en su iracci6n VI, c".:o .se admitiré. como prue

ba todo aouello cue se presenta como tal, siempre, ~ue a cr! 

terio del funcionario que practique l~ averigu~ci6n conside

re que son indispensables par~ el esclarecimiento del hecho

controvertido y sometido a juicio. 

Manuel Rivera Silva., en relación a este tema nos mani-

fiesta que en el devenir histórico tuvieron gran relevancia

los medios de prueba, ya oue a través de ellos se podia lle

gar al conocimiento de la verdad de un hecho, pasando estos

por las distintas épocas aue existieron. Asi pues en la ép2 

ca ~rimitiv~, la pr~eb~ se encontraba influenciada por todo

lo que se relacionaba con lo misticc, es decir, que sólo se

aceptaban como medios de prueba, todo aquello en lo que in-

tervenía el Animador o Divinidad. 

En las épocas posteriores, los no creyentes o ateos ca~ 

sideraban que por medio de la r~zón, era la única forma para 

poder conocer la verdad de los hechos aue se investigaban, -

por lo que, la prueba s~ encontraba dentro del mundo como u-
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na cadena ininterrumpida de causas y efectos. (36) 

Oronoz San'tana, dice aue medio de _prueba 11 ••• es 1.a pru~ 

ba misma, o sea, el medio con el cual se dota al juzgador -

de1 conocimiento cierto en torno del hecho concreto que ori

ginó e1 proceso, es decir, es el objeto o acto en oue el 

juez encuentra los motivos de llj. certe~a. u ( 37) 

Por lo antes expuesto se desprende oue el citado uutor, 

no concibe una idea precisa y clara sobre lo aue debe enten

derse µar medio de prueba, pues por un lado, dice aue a tra

vés de él e.l juzgador ~e le proporciona el conocimiento cie!. 

to de un hecho concreto; sin embargo, al tr~tar de explicar

esa ideá, nos indica que el objeto del medio de prueba con-

siste e~ aportsr al juzgador motivos suficientes por medio -

de los cuales adauiera la certeza de oue un hecho concreto -

aconteció de tal manera. 

Creemos que a pesar de la idea confusa aue nos propor-

ciona este autor, se inclina hacia la teoría que determina -

aue el fin del medio de prueba, consiste en producir en el 

ánimo del juzgador la certeza o certidumbre de aue de tal m~ 

nera y no de otra, se desarrolló el hecho oue se pretende B2_ 

clarecer. 

(36) .- !t.a.nuel Rivera Silva. Opus Cit. Pág. 192. 
(37).- C~rlos W.. Oronoz Santana. W.anual de Derecho Procesal 

Penal.- t'éxico.- Cárdenas Editor y Distribuidor.-1983 
Pág. 136. 
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Devis Echandía, considera aue para poder comprender en

que consi~ten lo~ medios de prueba, es indispensable difereE 

ci~r los conceptos de fuente de prueba, motivos o argumentos 

de prueba y finalmente medios de prueba.. 

Indic~ndonos aue se deberá entender por fuente de prue

ba, los hechos percibidos por el juez, de los cuales este 02 

tiene, el conocimiento de esos mismos hechos o de otros que

interesan al proceso. 

Por lo oue res;Jecta, a lo (:ue se deberá entender por m~ 

tivos o argumenlos de prueba, lo~ consider~ como lP.s razones 

aue el juez deduce de las fuentes de prueba para reconocer o 

negar determinado valor de convicci6n a las pruebas, consid~ 

radas aisladamente o en su conjunto, es decir, que son el 

producto de la cultura general del juez y su experiencia, 

siempre y CUfl!1do se este ante el régimen de libre aprecia--

ción, ya que en el legal previ~rnente fueron establecidos es

tos. 

Y por último, nos señ~la que los medios de prueba con-

sisten, en la actividad del juez o de las partes, que sumi-

nistra ~l pri~e~c el conocimiento de los hechos del proceso, 

a través de instrumentos, documentos, testigos, etc. (JB) 

Florian dice, que: " ••• medio se relaciono. con el modo o 

acto mediante el cual se suministra o adauiere en el proceso 

el conocimiento Ce un objeto de prueba .. " ( 39) 

(38).- Hernando Devis Echandia. Opus Cit. Págs. 550-552. 
(39).- Sergio García R~mírez.-Curso de Derecho Procesal Penal 

rt.éxico.-Editorial Porrúa, S.A.-1977.-Pág. 289. 
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River& Silva, comparte el mismo criterio en relación al 

tema, indic~d.o o ue medio de prueba 11 ..... es el ~:.odo o acto 

por medio del cu~l se lleva el conocimiento verdadero de un

objeto. 

''Precis;:.ndo que es indispens~ble señu.lar cuP. el objeto

es todo lo =ue ~ucde ser motivo de conocimiento; definiendo

en sentido comú.~ ~ue por conocimiento se debe entender la -

perce~ción de ~130; y aue por verdad, se debe entender, la -

exacta correlación entre el objeto y las notas cue ofrece el 

conocimiento.'' (40) 

Por lo antes expuesto podemos resumir, que para los au-

toras citados, el fin del medio de prueba lo constituye el -

objeto o acto a través del cual el juzgador va a obtener un

conocimiento verídico sobre el hecho que se pretende probar, 

y con fundamento en dichos medios pronunciar la sentencia -

que corresponda al hecho sometido a juicio. 

Por su p!?::.rt.e Rafael de Pina, nos dice que 11 ••• medio -de

prueba, son las fuentes de donde el juez deriva las razones

( motivos de prueba) que producen mediata o inmediatamente su 

convicción." (41) 

Eduardo Pallares, señala que " ••• en el derecho procesal 

se entiende por medio de prueba, todas aquellas cosas, he---

(40).- Manuel Rivera Silva. 
(41).- Rafael de Pina. 

Opus Cit. 
Opus Cit. 

191. 
129. 
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ches o ~bste~ciones cu¿ ~uedwi producir en el ánimo del juez 

certe~e sobre loe puntos litigiosos.'' (42) 

Como puede observ~~se los autores cit~-..dos, al refa1·irse 

a los medios de prueba señ~lGron oue a través de ellos el -

juez obtiene la certezú de lo que se intenta probar. Al re~ 

pecto González Busta:nente, nos indica aue a través de la ce! 

te?a es cerno se llega ul conocimiento de lh verdad; debiendo 

entender por éstu, la conformidad o ue deberá existir siempre 

entre la idea y la cos~, por lo aue, la certeza es una firme 

y absoluta persuacíón, encontrfuldoae su fundamento en nues-

tros propios sentidos. 

Continúa diciendo el mismo ~utor, que el juzgador debe

rá cnten~er por medio de prueba, todo aquello que llegó a co 

nacer a trav~s de sus se~tidos y b~jo el desempefio de sus 

funciones. ( 4 3) 

Pará los tres auto~es ya señalados, el fin del medio de 

prueba ccn~iste en proporcionar todas u~uellas razones o mo

tivos en los cue se fundi!.!Ilenta el juzgador p¿rl:i adquirir la-

conviccién de auc un hcc!'-.o se p!"'odujo de acuerdo & como él -

lo percibió por las rG.:-r:nes d&das y dictc1r la resolución &.1-

Cb.SC concreto. 

De lo entes de~crito podemos concl11ir, que phra noso--

tros, se deber~ ente!1der ror medio de prueba en el proeedi--

(42).- Eduardo Pallares. Opus Cit. Pág. 352. 
(43).- Juan José González Bustamante.-Principios de Derecho

Procesal Penal ?r.exic6.llo.-México.-Editorial Porrúa S.A 
1985.-Págs. 332-333. 
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miento penal, los diversos elementos capaces de proporcionar 

en el únimo del juzgador, el cerciore.miento de la existencia 

de la verdad o f&lseóad de uno o varios acontecimientos o h~ 

ches ilícitos ejecutados por el hombre, en agravio del grupo 

social. 

4.- FINALIDAD DE LA PRUElJh.: 

Antes de analizar la finalidad de la prueba, es conve-

niente conocer previamente, cue debe entenderse por objeto -

de prueba, ya que en torno a este objeto surge la necesidad

de la prueba, por lo que, se verán algunas definiciones que

al respecto dan algunos autores, al igual oue del fin de la-

prueba, para que de esta forma en el presente tr~bujo queden 

deslindados estos dos temas. 

González Bustams.nte, dice que el objeto de la prueba -

"· .• consiste en todo aouello en que el juez debe adquirir el 

conocimiento necesario para resolver sobre la cuestión some

tida a su examen, y puede comprenderse en dos aspectos; como 

posibilidad abstracta de investigación, es decir, con 1~ co~ 

currencia de los elementos de que se disponga, para fundar -

en términos generales su convencimiento (objeto de la prueba 

en abstracto), o como posibilidtid concreta, o se~, es todo -

aquello con oue se prueba o se deba o pueda proba~ un c~so -

concreto, objeto de la prueba en concreto. 11 (44) 

(44).- Juan .rosé Gonzúlez Bustumante. Opus Cit. P&g. 936 
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Al habl~r el citado autor de que la prueba tiene por o~ 

jeto proporc :onar al juzgador el cono e 1miento sobre la cues

tión sometida. a :•tlicio a. través de todo aquello, es de supo

nerse oue se eBtá refiriendo a todos los hechos, cosas y pe~ 

senas q.ue de alguna forma se encuentran vinculados con el h~ 

cho controvertido y es indispensable su an~lisis para que el 

juzgador emita su resolución. 

?t~anzini, en relación al objeto de la prueba nos sefiala, 

nue este comprende todos los hechos sean principales o secll!! 

darios, aue intervengan en un juicio y por lo consiguiente,

se exige sean comprobados. Apoyando su teoría este autor e! 

t~ a Eice, quien nos indica aue en el proceso penal además -

de los hechos controvertidos, también pueden constituir obj~ 

to de prueba, los hechos incontrovertidos siempre y cus.ndo -

en el ánimo del juez estos parezc&.n dudosos o sospechosos.--

(46) 

Creemos aue este áutor al mencion6r oue también son ob

jeto de prueba los hechos incontrovertidos durlosos o sospe-

chosos, a de ~er porque de alguna forma se encuentran rela-

cion..idcs con los hechos controvertidos, que se pretenden pr2 

bar, pues en el supuesto contrario sería inneces~rio su exa

men. 

Pera Cout~re el objeto de la prueba, •1 ••• s6lo lo es el

hecho o conjunto de hechos alegados por las partes en jui--

( 4 5) .- Vicenzo ;ltinzini. Opus Cit. ?ág. 204. 
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cio .. 11 (46) .. Ya oue los hechos notorios, inverosímiles, im

~osibles, etc., por su propia naturaleza, no constituyen ma

terial prob~torio. 

Colín Sánchez al respecto nos indica, aue el objeto de

la prueba lo constituye la cuestión aue debe probarse en el

proceso, es decir, el THEffü;. P!W.l:!.At!DUM. Y aue este comprende 

la conducta o hecho, t"1rtto en su aspecto objetivo como en el 

subjetivo, en virtud Ce cue ls. conducta es propia del ser h.E: 

m&no. En materia pen&l, el juzg~dor deberá exclarecer cir-

cunstanciss oue los sentidos no advierten y que s6lo se ext~ 

riorizan :por la vía de la inducción. (47) 

En consecuencia, para este autor son objeto de prueba,

la cc:nducta o hecho, las personas, l&.s cosas CUi:Lrldo éstas s~ 

fren algún daií.o o deterioro y todo aquello que sirva pu.ro. el 

esclarecimiento del hecho controvertido. 

González Blanco dice, que el objeto de prueba 11 
.... no es 

otro oue la comprobación de los elementos que sean suscepti

bles de lograr el esclarecimiento del hecho punible que se -

inveF~iga, y de all.Í que c.)nstituya la razón de ser del pro

ceso a grado tal oue sin ello no se concebiría ~u existencia 

ni la necesid!.id de la misma." ( 48) 

(46).- Eduardo Couture. Opus Cit. Pág. 241. 
(47).- Guillermo Colín Sánchez. Opus Cit. Págs. 305-306. 
(48).- Alberto González Blanco.-El Procedimiento Penal en Mé 

xico.-Editores Mexicanos Unidos, S.A.-1972.-Pág. 104. 
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Este ~utor tiene razén al seílular aue la prueba, tiene

por objeto acl:1rar los l1echoa controvertidos, puos de la e-

xistencia de dichos hec}los depende la necesidad de la prueba. 

Por lo antes descrito podemos concluir, que el objeto -

fund<-l::ter.ts.l de 1~. pruebs. lo constituye el estudio de los he

chos controve~tidos, los que son necesarios esclarecer den-

tro del proceso; yu que si no existieran tales, sería innec~ 

saria la prueba. 

Fir;nLIDri.D: 

En seguida examinaremos el tema respectivo a la finali

dad de la prueba, encontrándonos con que en la doctrina exi~ 

ten diversas teorías acerca del presente tema, ya oue para -

algunos autoras, el fin de las pruebas, consiste en hallar 

la verdad de los hechos media'lte ellas. Al respecto, Jere-

mías Bentham, nos manifiesta que la prueba se debe entender

corno un medio que se utiliza para establecer la verdad de un 

hecho, no interesando que este sea bueno, malo, completo o -

incompleto. 

Apo.yando esta teoría, Ricci, nos indica que probar para. 

él ouiere decir, tratar de demostrar aue un hecho determina

do ha existido, de un modo preciso y no de otro, y en conse

cuencia, el fin de la prueba no es otra cosa, que un medio -

dirigido a la obtención de un fin consistente en el descubr~ 
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miento de la verdad. ( 49) 

De lo antes ex~uesto podemos resumir, que p8ru los sus

tentadores de esta teoría, la finalidad de la prueba radica

en encontr·3r la verdad de un hecho determinado, es decir, -

aue exista conformidud er.tre la idea y los hechos que se de

sean conocer, aunaue en le-:. prtictica esta teoría no es acept~ 

da, por virtud de que las pruebas en múltiples ocasiones no

justifican 18 realidad del hecho que se desea verificar. 

Existe la teoría que reconoce como fin do la prueba ju

dic ü1l, el. obtener el convencimiento o la corteza s:..:bjetiva

del juez, mis:n~ aue se encuentra representada entre otros ª.!!. 

tares por 7 Lessona quien dice, que el efecto probatorio se -

dirige u convencer al juez y que todo medio de prueba puede

alcunzar el doble fin de hacer conocido del juez un hecho, -

es decir, el primero consiste en proporcionarle el conocimie_!! 

to claro y preciso del hecho, y el segundo, en darle la cer

teza de la existencia o de la inexistencia de aquel hecho. 

Florian considera que la p.rueba en el proceso penal se

dirige primordi~lmente a convencer al juez aún cuando en PB!: 

te se dirige también al lf.inisterio Público, y a todos los su 

jetos procesúles; continúa diciendo, que probar significa s~ 

ministr~r en el proceso el conocimiento de cualquier hecho,

de manera que se adquiera p&ra si o se engendre en otros la-. 

convicci6n de la existencia o verdad de ese hecho. ( 50) 

(49).- Hernando Devis Echandía. 
(50).- Hernando Devis Echandía. 

Opus Cit. 
Opus Cit. 

Págs. 
Págs. 

239-240 
242-243 
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f"-1.ra Fenech, l::t función de las pruebas es 11 •• ,,el de fo,:: 

mar el convcncimie!lto del jue:t~ o tribunal, sobre lu. verdi...id -

de los hechos objeto del proceso. 11 {51) 

Devis Ech:.1ndía, apoya esta segund.::.. teoría, mani:i"estando 

aue el fin de ln pr-~¡E:ba cc1nsi:;te en produo:ir la convicción o 

certeza en el juez, es decii·, lti creencia de oye conoce la 

verdad de los hechos mediante la prueba, ya que en caso de -

aue no sucediera así, el juez tendria oue recurrir a la car

ga de la pruebti., con el objeto de resolver el litigio o de -

decidir sobre J.a responsabilid=td del probable autor del deli 

to, con fündc.men*.;o e:1 el principio IN Dl..dIO PRO REO. ( 52) 

El fin de la prueba dice, Rafuel de Pina que 11 
••• es la

convicci6n del juez respecto a lu existencia y circunstan--

cia.s del hecho oue constituye su objetoªº (53) 

García Rair.írez en relación a este tema, nos dice aue el 

fin de la prueba consiste en la convicción oue debe formarne 

en l.:.i. mente del juzgador sobre la idea de ._~ue un hecho se~. -

considerado como verdB.dero, con fundamento en los motivoa 

que él considera sólidos y evitando que todos los motivos 

contrarios destruyan los motivos afirmados. (54) 

( 51.) .- :!Jevis Echa'1dia. Opus Cit. Púg. 24ó. 
( 52) .- Devis Echi:,!ldia. Opus Cit. Pág. 251. 
( 5J) .- Re.fael de Pina. Gpus Cit. pág. 283. 
( 54) .- Sergio García Ramirez. .Opus Cit. Pág. 294. 
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Eduardo Pall::i.rer>, considera Juc la fina.1.ida.d de 1~:1. pru~ 

ba son " .... todos los argumentos o instituciones por las cua

les el juez o tribun::.i.l tiene por probado o por no prob<.:i.do t -

determinado hecho u omisión." ( 55) 

Por lo anteriorme~te exruesto podemos concluir oue est~ 

mas ~e dcuerdo con la teoría cue reconoce como fin de la 

prueba, el obtener el convencimiento o certez~ subjetiva del 

juez, ya que efectivamente, la finalidad de la prueba es la

de producir en el ánimo del ,juez la certidumbre sobre la e-

xistencia o inexistencia de los hechos que se desean conocer 

para ver si sucedieron de acuerdo a la ideu nue a través de

las pruebas se Iormó en el juzgador, ya que si las pruebas -

no producen una corteza satisfactoria en el ánimo del juez,

no se aceptarán como tales, para solucionar la controversia; 

sin e~bargo, es precise hacer hincapié, que con esta teoria

no se puede afirmar que al resolver el. hecho controvertido 

se esté en poder de ls. verdad real del hecho, pues com.o lo -

establecimos antes, se estará ante el convencimiento subíletl: 

vo del juez, respecto a la verdad aunque esta no sea la real. 

(55).- Eduardo Pallares. Opus Cit. Pág. 354. 
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1.- ncr....-..: 

Roma se e~ccntrab~ influenc!=dci pe~ laE ideas de Cice-

r6r.., y es bo.jo est8. época aue el ls. aporta l':!. noción clásica

de lo cue se debería ente~der por pz·ueba. diciendo aue es el 

,..3c::1.:~:TU!r:, es decLr, Rr.TIO C.üii.E R=:I IiL:''.A:C: FÁCIAT FEDEM, cu 

~o signific~dc es oue la prueba aparece scbre todo en ~1 ds

pecto lógico de la arcu.mer.tc>.ción 'siendo su ámbito la duda y

lo nro~able; m's no l& evidencia. (56) 

"Es por lo aue la teoría de lo probbble implicaba sim-

plemente un criterio, cuya fin~:lidc:i.d era orientar la invest_!. 

g&ción, ya ('!Ue sus principios sólo eran válidos salvo prueba 

en contr!lrio. 11 
{ 57) 

~e hs.y <;:.;.e ol vi6a.r a'Ll.G e;; Roma exietieron dos clases de 

prccedin"iientos: 

l.- El Frccedimiento ?rivadc: 

La funcién del ju7giidor en e.::te ;rc~eC:.i:niento, consi~ 

tía en actu·.:.r cr:.:r.o 8.rbitro, dejan.de a las purtes oue rescl-

vier'?!.n su conflicto. Sin eILb&r§"a, la. purte S.(;"ravis.da ert1 la 

01~e h&ci~ v~lcr su derecho. 

( 56) .- Valentin Silva l~elero.-La Prueba Proces«l.-Revista de 
Derecho Privado.-Tomo I.-~adrid.-1963.-Pbg. 7. 

(57).- Valentín Silva ~'.elero. Opus Cit. .?ág. 8. 
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2.- El Procedimiento Público: 

Una vez aue evolucionó el sistema romctno hacia .el régi

men púb1-ico, los 1.~ar,ü:tr'..ldos fueron dot<.i.CC's óe 1.-.Jiiplios pode

res, til igi;;.;.l r::ue lot> denunci:.inteo l::l.Unaue reprimiendo a lo·s

aue abandonaba:-:. la acusac.i6n intentada, sin la previe. autor,.! 

zación de las autoridGdes ccmpetentes para ello. En este t_! 

po de proceUimiento se denot~ claramente aue quienes impar-

tían la ~usticia eran los representc:.ntes del :=:stado. (58) 

La prueba de testigos surce al mismo tiempo ~ue el pro

ceso, yo ~ue es una de les formas más antigUas de acreditar

un hecho, y por lo tantot 12 preferida en los tiem~os cl~si-

cos. 

Res~ccto al tormento, éste es acept&do en el procedimie~ 

to rom~no desde ls primera época, con 1~ finalidtld de cue a

través de él se obtuviera la verdad de l& investiG~Ci6n; ªll!! 

nue solamente se utilizaba este contra los ciudadanos roma~

nos, cuando 1~ investiEación se encontraba relacionada con -

la religión o ssuntos estatales. (59) 

Es necesario hacer not.s.r la import&nci~ que en Roma te

nía el testi~onio, el c~al era prestado como medio de dar fe, 

(5B).- Sergio Garcia Rumírez. Opus Cit. Pág. 74. 
( 59) ~- Guillermo Floris Jf.argadant S .. -Derecho Priv:..do Romano. 

México.-Editoriel Esfinge, S.A.-1978.-Pág. 168. 
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se desahoeaba gcnert:.lmonte unte t;.i ciudt.:.ldaní.a reunida en A-

s&mblea. Y ude~ás en el proceso acusutorio se prestaba en -

forma pública. ante 1os ju.r~~dvs, por lo que, el acto e.ru. con

siderado como una función pública, provcci~ndo con ello, el' -

evitar oue hombres indi~nos ~e prentaran & cfrecorsc como -

testigos en una inv~stie.~ción, aun:Jue en ocasiones su testi

rncnio resultaba "indispens1:1ble al carecer de otros med.i.os de

prueba, por lo oue, se opt6 por recibir declaracionen extra

~iudiciules. 

Respecto a los pleitos p1·iv~dod, &Ei c:mo en los ~~e se 

se€Uian por cuusu de delito, los terceros no podían ser obl_! 

.ga-=.os por las p:irtas o. rendir Ceclur::,.ciones sobre los h&chos 

:..:.contec·:..Jcs ~'..le se i..nvestigaban, c· .. be resalt'.J.r, que e}. Magi_!! 

trudo en ~st::>z;. procesos !lo hacíti '.1'.::'C' de su füc:.Jltad coactiva., 

aue el Estado le otoreubu para obligar a éstos u comparecer-

ante él. (60) 

De acuerdo con Silva Melero en la época de laa legis -

actionos " ••• los medios de prueba se fundamentaban principa! 

mente sobre el testimonio presentado ante el juez después -

del juramento." (61) 

"La prueba testifical en el período formulariot fue la

más usual, aunque posteriormente surgió gran desconfianza --

(60).-

(61).-

Tcodoro Mommsen.-Derecho Penal Romano.-Traduc.del Ale 
mán por P. Dorado.-Madrid.-Editorial, La Eepaña Mode!= 
na.-sin fecha.-Pág. 2. -
Valentín' Silva Melero. Opus Cit. Pág. 5. 
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por el uso de el1a 11 ( 62), por lo que, se excluía. a. J..cs test.!, 

gas cuyos antecedentes personales no provocaban confianza en 

el Jurado. 

El principio de TESTES UNUS 1'ESTES NULLU:3, tuvo su ori

gen bajo el gobierno del Emperador Constantino. En este ré

gimen a1 IUDSX no le interesabh la minoría e mayoría de los

testigos que se presentaran a decl1.irar, ya aue n6lo Si'.? debía 

valor~r las ~aclar~ciones de ellos y no contarl&8 para poder 

dictar l<:i. resclución correspondiunte a. 1.a invas-;igación. C~ 

mo puede observ~rse, Constantino estdblecié que ~l juez do-

bia otcrg~rle fe a un s61o testigo, cutl-1~·..tiere. 1Jue fuese su

pr-cstigio y r¿ngo sociu.l. (63) 

H'..l,Y auienes sostienen que en el Derecho Roma.no, " ••• no

existía regl~ al¡;una respecto al número de testieos, ya que

un s6lo testigo podía valer más que diez de ellos, lo impor

tante era la certeza que producía en la conciencia del juez, 

que era quien valoraba las pruebas." (64) 

Por lo que 11 ••• el Magistrado podía citar a cuantos tea• 

tigos auisiose, con el objeto do apoyar la acusación:· por 1o 

que respecta al inculpado, a éste no se le reconocía derecho 

alguno psra presentar testigos de descargo, ya que el único

derecho de que gozaban, consistía en acudir a los tribunales 

solicitando que por medio de ellos se les permitiera a los -

inculpados, presentarán a un s6lo testigo, aún contra la vo

( 62) .- Seialoja Vittorio.-Procedimiento Civil Bomano.-Buenoe 
Aires.-Ediciones JurÍdicas Europa-Aí96rica.-l954-Pág.23l 

(63).- !eodoro Mommsen. Opus Cit. Pág. 32. 
(64).- Scialoja Vittorio. Opus Cit. Pdg. 231. 
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luntad del juez a ue instruía lb. causa. 11 ( 65) 

Cuando el testimonio eru rendido por los hombres libres 

y cuyas declaraciones se encontrubun relacionudas con el pr~ 

ceso criminal, sólo se apreciubu el valor de éstas, ~l tomar 

en cuenta la condición personal de loa testigos; los romanos 

en los procesos criminales casi n~nca prohibieron la prueba

tefftimonial, aceptando üÚn como testigos ú mujeres, niños y

hombres esclavos, aunnuo con los últimos variaba l& forma de 

tomarles el jurhmento, es decir, se los presionaba con el oE_ 

jeto de aue so dirigieran con verdud respecto a los hechos -

oue conocían y debian deponer. (6ó) 

Existían dos cl~ises de testigos en Roma.; el grupo de -

los oue comparecían libremente, y otro integrado por perso-

nus aue se encontraban obli¿;1:1das por la ley a declar&.r, oe -

hacia la cituci6n a través del actor y se verificaba regul":!: 

mente en el tiempo que mediaba entre el dia oue comenzabu a

correr el plazo para presentllr la demanda y aquel otro oue -

señalaba el térffiino; este período se ccncedía primordialmen

te pura oue el uctvr presentará u sus testibos, aunque y~ i

niciadas las discusiones sureiera otro testigo, cuya daclar~ 

ci6n fuera neces::iria no existía impedimento alguno pt:i.ra que

se hiciera una citaci6n posterior. (67) 

Había 11 ••• verdo.deru obligación en curinto a la presenta-

(65).- Guillermo Floris Margadant s. 
(66).- Teodoro Mommsen. Opus Cit. 
( 67) .- Guillermo Ploris Margadant S. 

Opus 
Páe. 

Opus 

Cit. 
32. 
Cit. 

Pág. 40. 

?~g. 40. 
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cié::. de los testl:-os pr~const1tuidos señulados así por p.:.!'te 

del actor, y en cuso de no cumplir eran afectados de infamia 

sin err.b~lr¿;c, ño exis~.::~ oblicación co6.ctiva de trusladtírse 

de reeiones lejanas pJra presentQr su dcclar~ci6n; pero en -

caso de re:'..:iir s·J testiT.onio debía hacerse con lo. vord.ad ---

pues er. es.se cont:rário, existía 11;1 sanci6n del jura..me~to. 

Ios testi'=",os r·resent.~do~ por e~ actor lo hacían p8.r<:J. proba.r-

su tesis ccntr¿ ~l de~~ndado. 11 (68) 

En los ~io:nros je l;.:. :~epública, en alcunos procedimien

tos r-en~·11es sólo inte:-ve:tiu el Y.agistr.::.d0, pero en otros, i.!!: 

tervenian el ;i.~agistr.~dc y los Comicios. Ccupando primacía -

en est.os procedimient-.:::s, l::. <:1cumulsci6n de pruebas contra el 

inculpado; ya aue ~l reo se le negaba toda vía jurídica parú 

intervenir a:i ls cít.-ción de los testieos, pues como ya an-

tes anot~mos, al inc~lpado sólo se le permitía presentru- a -

un testi(.30, siempre y ctiando recurriera a los Tribunos soli

cit&ndo ese derec~o. ~especto a las medidas de apremio que

podía utilizar el J,fagistrado, en caso de aue alguien se neg~ 

rá ~ confe$9r e dec1ar~r eran el arresto y las mult~s ya aue 

los c~sticos corporales y toda cl~se de martirios en Roma e~ 

tuvieron prohibidos desde tiempos muy antigüos. (69) 

Debemos tener presente oue en los primeros tiempos del

Imperio, a los hombres libres acus~dos de haber cometido de

litos, se len &p1_ic:.:.:.ba el tormento, aunque en ningún docume!! 

(68).- Scialoja Vitorrio. Opus Cit. 
( 69) .- Guillermo Floris 11.,.rgadant s. 

Pág. 231. 
Opus Cit. Pág. 400. 
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~o 5urídico cstuvierot; reclaruent~do, :.•ero se apliC:!bú por or

denes de los Tribun-::..les, siguiendo las ide.is que de;jó el an

tiguo procedimi~:-;to, pnra el Ct.<al no existió obstáculo ulgu

no para llegar !:i la verdad de la investigi::ición. 

En la époc~ de la fundaci6n del Principado, s~ fundador 

no autorizo el uso del tormento. El Emperador Claudio al i

niciar su rein&do, prometió bajo jur&.mento no utilizar el 

tormento en contra de loo hombres libres, cue intervinieran

como testir,os para lleg~r a la verdad de la inventigación.-

Fero en los tiempos de Tiberio, hubo procesados a quienes -

por ordenes del Alto Tribunal se les sometió u i~vestigución 

penal, aplicá:idoseles el torn:ento a fin de que confesaran su 

culpabilidad. Como puede observarse, el uso del tormento en 

el derecho ro~sno, no siempre fue utilizado, sino ~ue su a-

pliclici6n dependió de lus tendencias auo tuvieron los gober

nantes. (70) 

En Roma nos encontramos con aue existía gente privilegi~ 

Ca e 1n. cu::¡l no .>e le ciplicuba el torme~1to, tales como, a los 

herederos de orden senatoriul, u los pertenecientes <:t la el!: 

se de caballeros, a los decuriones de los municipios y a sus 

descendientes, también se exceptuaban paru la utilización 

del tormento a los que pertenecían o hubiesen pertenecido a-

la milicia; este privilegio se respetaba s6lo en loo pro--

(70).- Guillermo Cabanellas L. Alcalá Zamorn.-Diccionario En 
ciclopédico de Derecho Usuul.-Tomo V.-12ava.Edici6n.
Buenos Aires~ Argontina.-Editorial Hiliasta, S.R.L.··
Pág. 527. 
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ceeos penales, yu oue en éstos, el proces:.ido quedaba sujeto

de inmediato a1 tormento, sin distinción de cluse ni de cut!!, 

t;r""'\~1. social. En los tiempos de Constantino, los hombres l_! 

bres pero miserables del pueblo fueron considerados como no-

1 i breR cuando se encontraban involucrados en los procesos p~ 

nales, y en las caunas de lesa Majestad no se hizo distin--

ción ulguns, por lo oue a1 tormento se refiere entre los pr~ 

cesados y los testigos. (71) 

Por lo oue respecta, al tema de lu. vu1 oración de 1 a --

prueba 11 .... 0:1 Mur,istrado fue perdiendo aquel arb1 trio ilimi

tudo que poseía, apareciendo subordinado y'vinculado a lo ª.!! 

tublecido en la ley para los supuestos concretos 11 (72), quo

se zometieron a juicio. 

Como lo señala García Ramírez, el juez en los procesos

penales, tuvo la obligución de conocer la ley, para la exac

ta aplicación de la misma en loe casos concretos aue debía -

solucionar. Sin embargo, la lahor del juzgador no oe podía

limitar exci.Ú'.!~iva!!Iente al conocimiento de las normas jurídi

cas, sino que p~r::.i. dictar su sentencia también tenía la obl_! 

gación de conocer todo lo relacionado con los hechos que so

inveotie~bnn par~ poder aplicar las normas adecuadas. (73) 

(71).- Guillermo Floris Margadant S. 
(72).- Juan José González Bustamante. 
(73).- Sergio García Ramiroz. Opus 

Opus 
Opus 

Cit. 

Cit. Pág. 40. 
Cit. Págs.9-10. 

Pág. 201. 
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.De lo antes descri~o podemos decir, que aunque el dere

cho rom:a:1o no fue de:.. todo en su oric:;en equitativo siempre -

buscó que su aplicucién sobre lus investigaciones que se so

meti~ron a juicio de sus Tribun~les, se produjera un fallo -

justo y equitativo, por lo que en ocasiones y bajo los go--

Liernos de sus diferentes gobernantes hizo uso del tormento

cue no sólo se li.pl.ic·.:i.bH 3 los pr:icesados sino también en al

gunoB casos sobre las personas denominadas testigos, sin que 

dichu medida estuviera reglamentada por la ley. 

Sin embarr,o, debemos reconocer que este derecho nos le

go considerables adel!:1:1tos en lo que respecta a la prueba 

testi~onial, llegando a un grado de elabor~ci6n sumnmente a

vanzado al dejar a la posterioridud wta serie de principios

y enoeñanz.&.s que a.un sicuen vigentes. 

2 .- GRECIA: 

Podría decirse aue en los pueblos griegos, surgieron 

por primera vez las concepcio11es hist6ricf'ls respecto a la 

prueba, ya que co~o sostiene Silv~ Ueloro, la llamuda teoría 

de los signos (señ~les, huellas, vestieos) y en concreto in

dicios significa el inicio de la evoluic6n de la prueba en -

el cbmpo de l~ filosofía, en relución a la prueba se consti

tuyó el núcleo de 1~ apariencia retórica, toda vez, aue con~ 

fundamento en la misma, a la presencia de cualcuier dato da

ba pauta a la existencia de otro aue no estaba. presente o a

parente. Esta tcorí~ obtuvo gran importancia, por virtud de 
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oue en ellu auer:":.6 incluid::. la prueba como unú función del -

discurso en el ~'.le S.lC.!!1.~Ó unu posición centr.:il, y cu;ro con

tenido, e~a la teoría óe la argume~taci6n, además de las ob

servaciones psicológicas y precisas. (74) 

?ara los griegos " ... lu prueba constaba de dos aspectos 

el int.~inseco ;1 el extrínseco, para determinarla en propia e 

impropia, 'artificial y no artificial, con la particularidad

de cue p2trél. el rr..ismo Aristóteles: 'las verdaderas pruebas e

ran el entinema ·~u.e es el correspondiente retórico del silo

gismc, as! como eJ. ejemnlc lo es de la inducción•. 11 (75) 

?:n nrecia el derecho en evolución, no llegó a le:. sufi-

ciente madurez, porque auiz3s la persocusión de los delitos

se dejaba a cUTfO de lu victima y de sus famili&res. 

?or lo aue respecta al proceso penal griego, es~e se 

llevaba en público es decir, ante los. ojos del pueblo, no a~ 

miti~~~ose la intromisión de terceras personas en los jui--

cios aue se ventilaban. Por consecuencia, el agraviado re~

presentaba a la vez tanto al acusador como a su propio defe!!, 

sor. este último debíi:i ex:r.·oner oralment-J loe hcchon a trnvés 

de los cuales había resultado lesionado, en presencia de los 

jueces. (76) 

11 
••• Licurgo creó los éforos, encargados de aue no se --

(74) .- Valentín Silva Melero. Opus Cit. Pág. 2 •. 
(75) .- IBIDEbi. 
(76).- Juan José González Buste.mante. Opus Cit. Pág. 74. 

L. 
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;::-rodu~ese la impunidad cu:.:1ndo el agravi~do Be abstenía de a

cus~r. Con el tie~po, los éforos fueron censores, acusado-

res y jueces. A p~.:.rtir de Fericles, el Areópago, ar~ ]a in~ 

titución que administraba justicia; Tribunal Superior de A

tenss cuyos miembros eran jueces, perpetuos e inamovibles en 

sus cargos, oue cqnocían de las causas criminales m&s graves 

acusando de oficio y sostenía las pr~ebas en caso de oue el

inculpado hubiese sido injustumente absuelto por los ruagis-

trd.dcs, sus fallos le dieron reputac2.6n de sabiduría e impa

cü.l1d.:.d." ( 77) 

Por lo que respecta a 11 
.... los litigios de los particul;:_ 

res, ér:tos er.:in s::;rtetidos e. la decisión Oe un ~rbitro aue en 

forma oficiosa imp.::irtí6. justicia libremente, la cual er&. a-

ce~ta.da por las partes en conflicto. Existiendo también, un 

tribunal de apelación denominado la Heliea, en donde sus 

miembros determinaban siempre en última instancia teniendo -

su sentencia fuerzs ejecutiva." (78) 

Podemos decir, oue en las instituciones proces~les gri~ 

gas, no se estableció un~ diferencia radical entre el proce

so civil y el penal, de acuerdo con los principios de orali

dad y publicidad cue regían. 

11 En la f'3.se instructoria, el MagistrSi.do se limitaba a -

recibir y recoger las pruebas que las partes ofrecían, pero-

(77).- Sergio Garcia Ramírez. 
(78).- Valentín Silva Melero, 

Opus Cit. 
Opus Cit. 

Págs. 200-201. 

Págs. 3-4. 
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oue C.ebían practicarse en e1 debate público ante los tribun~ 

les ;>0puls:-es de los oue ostentubu. la presidencia. 11 ( 79) 

Los or~doren elegidos por el pueblo, se encargaban de -

llevar a los inculp~dos a los tribunales que debían juzgar--

1 os :: alegabs.n acerca de 1:::. pruebn producida. Estos ors.doreo 

exa1.ts.dos r;or el amor a la patria o a.vidas de adouirir pres

tigio en ls vida pública, solían hacer res~ltur la culpabil! 

dad del acus~do, sin embargo, la prueba fue criticada con tE_ 

de ri5or lógico por ellos, llegando a sostener, en algunos -

casos, l;::. inutilidad de la. misma en los procesos .. 

En rel•.!ci6n a las declaraciones de los testie;:os en el -

proceso ateniense, Aristóteles las considero como pruebas -

preccnstituiñas; se puede sostener oue en los pueblos griegos 

se adrr.itían sin limitaciones estas declaraciones, sti.lvo al~ 

nas excepciones en donde no se sdmitítin COt:lO te~tigos a :.as

élot~s por ~sí establecerlo la Constituci6n de Licurgo tamp2 

co se admitia.n en ocasiones aue compareciesen como testigos, 

las ~ujeres, niños y esclavos; sólo en caso de oue se permi

tiern que les es~lavos rindieran testimonio y éstos se nega

ran a hacerlo, se les podio. aplicar el tormento así como to-

da clsse de martirio. (80) 

11 El juez debía decidir según la ley, y sólo en el su--

pues"tc cie no existir normas aplicables, procedíh según su --

( 79) .- IilIDE!i. 
(80).- Valentín Silva Melero. Opus Cit. Págs. 4-5· 
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prudente arbi ~.!" io, no estundo oblic;~do u conocer las leyes -

ni :.:a. tom..i.r -a:¡ cucntu si éstas i1:1bia:1 o no sido oport'.lnamc11te 

De lo an"t;es expuesto podemos resumir, quo de acuerdo -

con la historia efecti.V!:iffieilte el origen de las primeras ---

ideas que se tuvieron sobre la prueba se dieron en los pue-

blos gI\iegos, pues como su.hemos, este pueblo fue la cunu. óe

toda la cult~ru. Por lo ouc se refería a los ~rocedimientos _ 

judiciales, cabe señalar, que la función del juez fue en pri~ 

cipio pasivo., ya aue como se vi6, el ,iu7,gador únicamente se

limitaba a recibir las pruebas oue las partes ofrecían y las 

oue se desahog·::.oun en debate público, para posteriormente -

dictar su resoluci6n, misma que debia estar de acuerdo con -

la ley, y sólo en caso de que no existieran normas aplica--

bles a la cuestión planteada, el juez aebía decidir a su pr~ 

dente arbitrio. 

Respecto a lJS pruebas y en especial u la prueba testi

monial; en principio no se acep.taba l.a decl.araci6n de los -

testigos, aunaue conocieran en forma detallad& el desarrollo 

del problema sometido a la decisión de los tribun~leo, sost! 

niendo que éstas en ocasiones eran innccesttrit1.s ya aue las -

partes, consideraban que los jueces al fallar lo hacían con

sabiduría e imparci~lidad, por lo cue, conformes aceptaban -

sus fallos. Pero al evolucionur el derecho ateniense, fue-

ron .Hcept~das l&s declur~ciones de los testigos, argumentan

do~~ue entre mayores datos tuviera el juez sobre el conoci-

mionto de los hechos, éste podría emitir su fallo, con mejor 

sabiduría y equidad. 

( 81 ) .- IBIDEM. 
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Ln causa princip&l de la caída del Imperio Romano, fue 

la expansión de los pueblos bárburos dentro de los oue se -

dest~c~ el ger~5~ico, por lo que el maestro Briseño Sierra.

nos dice, aue el derecho germánico significa un régimen di

ferente, ya cue tuvo su orihen en un pueblo aue careció de

cohes1ón lo cue oc~siJn6, ~ue la Administración de la Just~ 

cia no se concentr&ra en m:;.nos del régimen de monarquía ab-

soluta. ?arü e:::'te autor el estudio del derecho germá..-i.ico -

se d:vide en tres et~pas ~ue son: la primera a partir de su 

form~ci6n y h.a.s"ta la termin&ción de la. invasión; la segunda. 

desde la monara~ía hasta el final de la edad media y la Úl

tima en las codificaciones del Imperio Alemfui. (82) 

José cn:.0ve:~C.a, considera oue el proceso germánico, n!Z 

ció como un medio de pacificaci6n social, ya que, la solu-

Ci.6n ·de- -los conflictos dependía no del convencimiento del -

juez, sino por lo general del resultado de las fórmulas so

leI1U1es de este proceso, mediarite las cuales el pueblo consJ:. 

de!·aba aue la decisión oue deba soluci6n u.l conflicto era -

un acto superior e imparcial proveniente de una divinidad,

por lo aue débemos ·tenor en cuenta Que todo proceso al igual 

oue sus pruebas revestían una gran solemnidad. 

El mismo sutor nos indica que respecto a los ~edios pr2 

b&torios e~ el proceso germánico, se le deba mayor import8.!! 

(82).- Humberto Briseño Sierra.-Derecho Procesal.-Tomo I.-
rdenas Editor y Distribuidor.-Primer Edici6n.-Méx1 

co.-1969.-?t.gs. 127-128. 
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cia a la afirma.ci6r. ~urídica ~ue refería una de las pértes, 

aue a los hechOs par~iculares, ya que la prueb~ en princi-

pio era dirigida sl ~Cversario y posteriormente hacia el -

juez; en consecucr.c i.a s. este último no se le deba. la oport~ 

nida.d de for[flarse un criterio res recto de l&s misme.s al va

lorarlas. (83) 

En materia de pruebas, este proceso admitió el exaill.en

de testigos, en Ei.lguncs c::::.so !!unc_:ue la prueba primordis.l la 

constituis el jur~ento, ya que, se invocaba a la divinidad 

y al juicio de Dios, por lo oue el aue lo prestaba estaba 2 

bligado a no apart~rse de ls verdad, poraue según sus cree~ 

ciss religiosas al ?urar se comprometían con 1a divinidad -

oue interver.ía en el proceso y la cual manifestaba su deci

sión respecta al conflicto aue se ventilaba a1 dar_eu reso

lución. 

El demandado tenis la obligación de aportar todas lss

prueb~s que desmintieran la acusación que existía en su co~ 

tra, ya oue en princir-io la decluración de los interesados

er2. ccnsider::ids. cc.:..o verdadera por el grs.n sent inti~nto rel,! 

gioso de sus creencias, aceptando al jurtl.ir.ento co:no la pru~ 

ba de mayor impor~=.nci& en el proceso germ&nico. (84) 

Leo Rosenberg n~= indica, o~e entre las pruebas que -

presentaba el óema~dado se encontraba l& prueba testimonial 

(83).- José Chiovenda.-Frincipios de Derecho Procesal Civil 
Cárdenas Edi ter y Distribuidor. -México. -1980.-Págs. 9-10 

(84) .- Valentín SE,·a ~'.elero. Opus Cit. :Fág. 9. 
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aunoue la de mayor utilización lo fue 18 prueba del jurame!!: 

to, a través de los conjurodores, quienes eran los miembros 

de la misma tribu, designados por el propio demandado o por 

el demandante~ o por ambos, cada uno por su parte los elegía 

pero los presentados por el demandado deberían de est.:ir ca!! 

vencidos re~lmente del& inocencia del acusado.(85) Sin e~ 

bérgo el juez les otorg~ba más crédito a los aue presentaba 

e 1 demandado. 

Respecto a los conjur¿dores, se puede decir oue, en -

cierta forma es una prueba muy semejante a la prueba testi

monial: pues a1 concurrir éstos al proceso, lo hacían en -

forma comunitaria, aunoue se les permitía que en forma indl 

vidual prestaran su juramento, para posteriormente deponer

respecto de los hechos controvertidos. 

En el periodo franco el proceso germánico, admitib la

práctica de la prueba testimonial previo juramento que de-

bían presentar los testigos admitiéndose por ambas partes,

sin embargo, el juez ma..~tenía una actitud posiva frente a -

las partes, por lo que de acuerdo a los testimonios se daba 

solución al conflicto. 

En los procesos reales, los testigos eran escogidos por 

la autoridad de entre las personas cuyos d!ltecedentes pers~ 

(85).- Leo Rosenberg.-Derccho Procese~ Civil.-Tomo II.-Trad. 
de Angela Romero Vera.-Editorial Jurídicas Europa-Amé 
rica.-Sa. Edición.-Buenos Aires, Argentina.-1955.--
Fsgs. 17-18. 
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nules fueran ejem~lo óe dibflidbd y rectitud, en virtud de -

nue su teetimonio era i!"recusable-. (86) 

Fara el maestre ~Briseño Sierra en el procedimiento ge_!: 

m~nico, existieron dos claees de testibOSi los que partici

paban en la. celebración de un acto solemneª Y los aue de-

claraban sobre las circ·..<ns't~nrias de los sucesos comtlllales

( con juradores). No o.toreándoles la categoria de testigos a 

1.as person:...ts aue e:-. :'or::i.::i. accide:i.tal tuvieren conocimiento-

de los hechos materia :iel litigio. (87) 

Al igual que en el. proceso roma.no, el proceso germáni

co se desarrollaba en f crma. oral y pública, admitiéndose -

que se aplicara la ~ortura tanto contra el acusado como co_!; 

tra los testigos, en ?rincipio sólo cuando los segundos eran 

esclavos, pero postericr~ente también contra les libres pero 

los cuales no gozaban de privilegio alguno, con el objeto -

de oue ~us declaraciones fueran veridicas. (BBJ 

Por último ree:pec""üo :;i.. J..&s decisiones que dictaba el 

juez en los procesos germánicos, se dice, que el juez no 

emitÍtl un juicio, y~ ~~e, su intervenci6n se reducia única-

(86).-

(87).
(88) .-

J~mes Goldschffiidt.~erecho Procesal Civil.Trad.de Leo 
nurdo Prieto Css~~o.Editori~l L~bor,S.A.2da.Edición= 
Barcelona-Madrid-Buenos AiresTRio de Janeiro .19 36 .-
Págs. 16-17. 
Humberto Briseño Sierra. Opus Cit. Pág. 130. 
Ernest Beling.Derecho Procesal Penal.Trad.deMiguel 
Fenech.Editoriel Labor,S.A.Barcelona-Madrid.::-Buenos -
Aires-Rio de Janeiro.1943.Pág. 405. 
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mente a verificur los efectos de aquella inte1~enci6n; más -

por otro lado er¡; muy importante•. por 7uanto decidía sobre -

la rendición de los diversos a::edios de piueba, por lo que ln 

sentencia sobre la administración de éstos era decisiva. (89) 

Por lo que se puede af irffiar, que la sentencia no era lu 

expresión personal del juez, sino la decluraci6n de una ver

dad absoluta, realizada por un pueblo soberano, por lo tanto, 

dicha verdad, tenía valor frente a todos los miembros del -

pueblo y na sólo entre las partes. (90) 

De lo antes expuesto podemos resumir, que en el Derecho 

germánico, las pruebas una vez suministradas primero eran d! 

rigidas a las partes y posteriormente al órgano jurisdiccio

nal, todas vez aue el fin que se perseguia con éstas consis

tía en probar las afirmaciones de derecho que habían referi

do las partes y no probar los hechos. Por otro lado, tanto

el demandado como el demandante se encontrabb.Il en un mismo 

nivel probatorio, al admitirles a ambos la presentación de 

las pruebas aue consideraran ddecuadas para probar sus afir

maciones cada uno. En cuanto a la valorización de las prue

bas, esta provenía de un 6rgano judicial recibiendo toda el~ 

se de pruebas entre ellas, la prueba testimonial, la cual en 

forma individual se desahoeab~ y su resultado se apreciaba -

en la sentencia. 

(89) .-

(90).-

Ugo Rocca.-Derecho 
J. Tena.-Editorial 
xico.-1944.-Págs. 
Ugo Rocco. Opus 

Procesal Civil.-Trad.de Felipe de
Porrúa Hnos y Cía.-2da.Edioión.-M.! 
139-140 , 
Cit. Págs. 14-15. 
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4.- I1:EX.ICO: 

Por lo cue toca a los antecedentes históricos de la --

prueba en Néxico, únicwnente haremos referencia a los docu-

mentos aue en cierta forma reglumentaron a la prueba testim~ 

nial, por lo tanto a continuación n~s abocaremos a 1os ini

cios de ésta. 

En Y.éxico se reauiri6 la adopción de medidas mediante -

las cuales se frenara toda conducta ilícita que afectara ls

estabilidad social, por lo ~ue, para la peraecusi6n de los -

delitos y la aplicaci6n de las sanciones correspondientes se 

crearon distintos tribunales, tales como: el tribunal del 

Santo Oficio, el Juicio de Residencia, tribunales especiales 

para juzgar a los vagos y muchos otros má.e. 

TRIBONAL Dt:L SANTO OFICIO 

El 25 de enero de 1569, por ordenes provenientes de Es

paña se estableci6 el tribunal de la Santa Inquisici6n para

las Indias Occidentales, este tribunal primordialmente fue -

utilizado para terminar con la herejía. (91) 

"El tribuna.l est;;;.ba integrado por: Inquisidores, secre

tarios, Consultores, Calific~dores, Comis~rios, Promotor Fí_!! 

cal, Abogado Defensor. Receptor y Tesorero, Familiares, Not!! 

rios, Escribano, Alguaciles, Alcaide e Intérpretes. 11 
( 92) 

(91).- Guillermo Colin Sánchez. 
(92).- IBIDEM. 

Opus Cit. Págs. 29-31. 
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Siendo estos los primeros tribunales que admitieron la

prueba testimonial con la finalidad de fortalecer la denun-

cia gue el agráviado prese~~aba ante los funcionarios de los 

tribunales, sin embargo, podemos observ&r nue jamás acepta-

ron que el inculpado present~=a la prueba testimonia1 que lo 

favoreciera, por lo tanto podemos Sfirm&.r que en estos trib~ 

nales no existió una justicia equitativa. entre las partes. 

JUICI0 DE RESIDENCIA 

El juicio de Residencia procedía contra los funcionarios 

públicos una vez que éstos terminaban el dese~peño de su ca;: 

go y existiera alguna a.cus_?i-ción en su contra. Los antecede~ 

tes históricos de este juicio provienen de l&s sagradas es-

crituras. 

En las Leyes de partidas se encuentra su reglamentación; 

los jueces una vez cue prestaban el juramento para el .desem

peño de su careo, otorgaban una fianza par& garantizar su -

permánencia durante cincuenta días en donde habían ejercido

sus ft:ncicnes, de !!!oda cu~. si había oue;tss e1¡ su contra.,pr~ 

vio anuncio por pregones de la residencia se ventilaba el -

juicio con la asistencia del residenci&do h&sta la sentencia. 

Este juicio se componía de dos partes: una secreta, mi~ 

~~ oue se trdmitaba de oficio¡ y otra pública la cuc~ daba -

trámite a las denuncias preeentadas por los p~rticulares. 
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El jui~io se desarrollaba en el lugar en donde el fun-

cionario púb1icc había desempeñado su cargo, ésto er& con la 

finalidad do que 1 os ugr~vi;:idl'lC tuviertt.n la oportunidad de -

presentar a sus testigos y demás pruebus que apoyaran la ac~ 

saci6n intentada contra aquél. Durante la substanciación de 

este juicio los quejosos gozaban da amplia protección brind~ 

da por parte de las autoridades del tribunal, para impedir -

con ello, que éstos abandonaran la acción intentadas, por lo 

oue, se sancionó a quionea pretendieran intimidar a los qu! 

rellantes con el fin de oue no continuaran con el proceso. 

Podemos afirmar que en ente juicio la prueba testimonial 

gozaba de gran trascendencia procesal, por lo que, se evitÓ

por todos los medios posibles, que ésta desvirtuara la ver-

dad de los hechos y para cerciorarse de la veracidad de que

el testigo se dirigiera conforme a ella, el juzgador se all! 

gaba de todo lo oue pudiera corroborar el testimonio rendido 

por el testi¡;o. (93) 

DECRETC ESPAÑOL DE 1812 

En ~éxico encontramos antecedentes hiet6ricos del proc~ 

dimiento Penal en el Decreto Español de 1812, el cual cre6 a 

los Jueces Letrados de partido con jurisdicci6n civil y cri

minnL circunscrita al partido correspondiente; estableciendo 

un sólo fuero que tramitara los asuntos civiles, criminnles

y los de acción popular relucionados con los asuntos de so-

horno, cohecho y prevaricación. 

(93).- Guillormo Colín Sánchez. Opus Cit. Págs. )6-38. 
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Zste decreto habla de lu prueba teoti~cnial en su artí

culo 301 cue dice: Al to~ar la dcclliración del tr~tudo como

reo, se le leer~n ínte~r~reente todos los documentos y las de 

clar:.icicnes de los testic.os ccn los nombres de ésto.a y si 

por ellos no lo conocieren se le darán cu..mtas noticias pida 

para venir en conocimiento de .ouienes son. (94) 

CC.DIGC ;.,1 PllCCi::DIML:l<Tl'S PEN;.LES 

üE 1880 

En el Diario Oficial de fecha 22 de septiembre de 1880, 

encontramos el antecedente de la ley de Procedimientos Pana

les, y respecto a la prueba testimonial en su parte general, 

indica oue: 

Artículo 196.- "Si en los informes '"'.e presentare el M}. 

nisterio Público, ~ 1 LBB revelaciones,

oue se hicieren, en las primeras dili-

gencias, en las quer2llas o de otra ma

nera resultaren indicadas algunas pers~ 

nas cuyo examen se estime necesario pa

ra la averiguación del delito, de sus -

circunsbancies o de la persona del de-

lincuente, el ,Juez deberá examinarla." 

,.nículo 197.- "Durante la instrucción nunca podrá el

Juez dejar de examinar a los testigos -

presentes cuya declaraci6n soliciten el 

(94).- Guillermo Colin S&nchez. Opus Cit. Pág. 44. 
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Ministerio Público o las partes intere

sadas. Lo mismo se deberá hacer respe~ 

to de los testigos ausentes, sin aue é~ 

to estorbe la marcha de la instrucción

y la facultad del Juez para darla por -

terminada cuando haya reunido los ele-

mentas necesarios al efecto. 11 

Artículo 198.- "No podrán declarar sin consentimiento -

de los interesados, las personas a que

se refiere el articulo 768 del Código -

Penal. Tampoco se obligará a declarar

contra el inculpado a su tutor, curador, 

pupilo o cónyuge, ni a los parientes 

por consanguinidad o afinidad, en la ll 

nea recta ascendente y descendente sin

,limi tación de grados, en la colateral. -

.hasta e1 segundo inclusive; pero si es

tas personas quisieren deCLarar espont~ 

neamente y después de que ei Juez les -

advierta oue pueden abstenerse de hace_!: 

lo, se ies recibirá su declaración ha-

ciando constar esta circunstancia. 11 

Articulo 199.- "!lo serán admitidos como testigos las.-

person~s de uno u otro sexo que no ha-

yan cumplido 14 años, ni las que hayan

sido condenadas en Juicio Criminal, por 

delito que no sea político, a cualquie-
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ra de las penas siguientes: muerte, pr! 

~i6n extraordinaria, suspensi6n derecho 

civil 6 de famili&., suspensión, ·destitE; 

ción o inhabilitación para algÚn cargo, 

empleo ú honor, 6 en general, para toda 

clase de empleos, c~rgoa_ú honores; y -

sujeción á la vigilancia de la autori-

dad política. Sin embargo, cuando las

circunstancius de la causa lo exigieren 

por haber sido cometido el delito en una 

cárcsl ó sin más testigos que los mismos 

condenados á alguna de las penas referi 

das, podrán ser admitidos como tales -

testigos. En los demás casos, los com

prendidos en el p~rrafo primero de este 

articulo, serán examinados: 

I.-Si ninguna de las partes se opusiere; 

Il-Si aún cuando haya oposición, el jue·z 

cree necesaria su declaraci6n para el·

esclarecimiento de los hechos; pero en

tal caso se hará constar esta circuna-

tancia, y especialmente cuando el examen 

del testigo se verifique ante el jurado." 

Articulo 209.- •Puera del caso de enfermedad o imposibi 

lidad fisica, todas las personas están

obl igadas a presentarse en el Juzgado -

cuando sean citadas, cualesquiera que 

sean au categoría y las funciones que 

ejerza. Sin embargo, cuando haya que 

examinar como testigo al Presidente de-
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la República, algún miembro de las cám~ 

ras, Magistrado de la Suprema Corte de 

Justicia o del Tribunal Superior del 

Distrito o cualquiera de los Secreta,...-

rios de Estado, el Juez deberá trasla-

darse a la habitación de dichas persa-

nas. Tratándose de mujeres, el Juez se 

trasladará a su habitación, si asi lo -

estimare conveniente." 

Artículo 223.- "Siempre aue se tome declaración a un m~ 

nor de edad, loco pariente dei acualido

o a cualquiera otra persona que por o-

tras circunstancias particulares sea -

sospechosa de falta de veracidad o exa~ 

titud, en su dicho, se llamará la aten

·ción sobre esto.• (95) 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

DE 1894 

Este Código de Procedimientos Penales derogó al de 1880 

él cual siguió sus mismas tendencias y doctrinas; sin embar

go, trató de equilibrar la situación del Ministerio Público

y de la Defensa, con el fin de que la actividad de ésta no -

fuera superior a la del Ministerio PÚblico, ya que la loy --

(95).- DIARIO OFICIAL DE LA PEDERACION.- Capítulo Vii.- 22 -
Septiembre de 1~80.- Pág. 2. 
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procesal de 1880 le daba la facultad a la defensa para que -

en cualquier momento modificara libremente sus conclusiones

ante el jurado. r,'.ientras oue al rr.inisterio Público lo obli

gaba a present~rlas una vez aue se declaraba cerrada la ins

trucción, y sólo en causas supervinientes podía modificar -

sus conclusiones, por ello, casí siempre el Ministerio PÚbl_! 

co se presentaba ante el jurado, sin saber a qué atenerse. 

_!":~~ C~digo introdujo ""'.ovaciones, con respecto al Mi

nisterio Público le asignb la ··función de perseguir los. deli

tos y los actos de acusación en contra de los cri_mitÍáJ.es en

te los órganos judiciales competentes. Tambiéñ introdujo, 

el principio procesal de inmediatez o ininédiatividad, y en -

materia de pruebas brindo su apoyo al sistema mixto. (96) 

CODIGG DE FROCEDIILIE:ITOS ?E!l,J,ES 

EN bl;,TERIA FEDERAL DE 1908 

Con fecha 18 de diciembre de 1908, se expidió el Código 

de Procedimientos en Materia ~ederal, siguiendo de modelo al 

Código del Distrito. Entre otras actividades este Código -r~ 

gula, la actividad de quienes intervienen en el procedimien

to; faculta al juez para que confirmarse el material proba1:2 

río a través de los medios id6neos ;también le concedió al -

juez determinar un conflicto de acuerdo a su prudente a.rbi-

trio. (97) 

(96) .- Guillermo Colín Sánchez. Opus Cit. 
( 97) • - IBIDEM. 

Pág. 49. 
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Los C6dieos de Procedimientos Penales de 1929 y de 1931 

r.ara el Distrito y Territorios Federules y Federal de 1934,

continuaron lineamientos muy parecidos t1l de 1894 por lo .:..· ... 

que se refiere a la reglamentación de la prueba testimonial. 

L...1 reglamentaci6n de est!:i prueba en el Código de Proce

dimientos Pen<..iles p!.iru el Distrito Federti.l vit,;ente 1 1& enea!! 

tramos del articulo 189 al 216. 

En materia federal, la reglamentación de la prueba tes

timonial va del artículo 240 al 257. 

Por lo antes expuesto podemos concluir, que el Código -

de Procedimientos Penales de 1880 es el primer documento en

e1 cual se plasm6 la reglamentación referida a la prueba te~ 

timonial. misma que sirvi6 de buse para la elaboración del -

capitulo correspondiente a dicha prueba, en la vigente ley -

procnsnl. 
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Caravantes al ser citado por Cabanellaa, nos señala que

la etimología de la palabra testigo procede de ~. que -

significa declaración o explicación según su mente; o de la -

palabra teetibur, cuyo significado es, dar fe a favor de otro 

para confirmar una cosa, considerando ésta la más apropiada. 

Por su parte Cabanellas, indica que la palabra testigo -

puede definirse por un lado, como la persona que debe concu-

rrir a la celebración de ciertos actos jurídicos, en los ca-

eos asi señalados por la ley o reoueridos por los particula-

res, para solemnidad del mismo. O como la persona fidedigna

de uno u otro sexo oue puede manifestar la verdad o falsedad

de los hechos controvertidos. {98) 

En relación al concepto de testigo, Devis Echandia dice

que reciben este nombre n ••• las personas que pueden dar fe a~ 

bre cualquier hecho o respecto a los antecedentes y cualidades 

o defectos de otras personas o aue han manifestado conocerlos 

o que simplemente se sabe oue los han presenciado u oido." (99) 

(98).- Guillermo Cabanellas. Opus Cit. 
(99).- Hernando Devis Echandia. Opus Cit. 

Pág. 
Pág. 

224. 
25. 
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Caravantes define al testigo como 11 .... la persona fide-

digna llamada por las partes a declurar en juicio sobre lo -

que sabe acerca de la verdad o falsedad de los hechos contrE_ 

vertidos." (100) Como podemos ver ésta es la definición -

que desde el punto de vista procesal reune todos los requis1 

tos que para el citsdo autor, deben estar presentes en el -

testigo. 

Rafael de Pina llama testigo • ••• a la persona que comu

nica al juez el conocimiento que posee acerca de determinado 

hecho (o hechos) cuyo esclarecimiento interesa para la deci

sión de un proceso.• (101) 

Alcalá Zamora y Castillo nos iudica que para ilsina te.!! 

tigo, es una persona capaz pero extraña al. juicio, al cual. -

es llamada para declarar sobre hechos que han caído bajo el

dominio de sus sentidos. (102) 

Desde el punto de vista procesal Hernando Devis Echan-

día define como testigos " •.. l.Ínicamente a quienes son llama.

dos a rendir testimonio en un proceso en que no son partes,

principales ni secWldarias o transitorias, en el momento de

h&cerlo." (103) 

Por lo antes expuesto podemos manifestar que los auto--

(100).- José de Vicente y Caravantes. Opus Cit. Pág. 216 
(101).- Rafael de Fina. Opus Cit. Pág. 324. 
(102).- Niceto Alcalá-Zamora y castillo. Opue Cit. Pág.83 
(103).- Hernando Devis Echandía. Opus Cit. Pág. 42. 
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res señalados coinciden al decir.que, el testigo es una Per
sona oue tiene el conoc~miento ~obre los hechos controverti

dos y respecto de los cu~1es vun a rendir su testimonio en -

el proceso. 

F.1 maestro Colín Sánchez considera aue el testigo, es -

toda persona física 1ue manifiesta ante los 6rganos judicia

les lo oue le constu, por haberlo percibido mediante sus se~ 

tidos y oue se encuentran relacionados con el hecho oue se -

investiga. (104) 

Por su parte, Arilla Bas nos dice oue testir,o, es la -

persona física que percibió un hecho, lo recuerdu, evoca y -

manifiesta. Además nos indica que éste debe tener tunto ca

pacidud abstructa como concreta para que sea tomade en cuen

ta su testimonio por el juez; por lo nue nos seña1a, que pa

ra él la capacidad abstrlicta consiste, en nue el testigo se

encuentre sano de loe sentidos y de l.ü mente; y que la segu_!! 

da, en conocer 1os hechos materia del. proceso en el que decl~ 

ra. (105) 

P.'..iru. non7á.lez Bustam'..L'1.te testigo " .•• es tona persona f_!. 

sica llamada u declarar acerca de lo oue sabe sobre el obje

to del mismo, con fines de prueba." ( 106) 

Por su parte Becerra B~utistu, define al testi¿o como -

(104) .- Guillermo Colín Sánchez. Opus Cit. rág. 352. 
(105).- Fernando Arillu Bus. Opus Cit. Pág. 115. 
(106).- ~Tuan José Gonz~lcz Bu~tar:n;;ntP. Opus Cit. Pág. )68 



64 

" .•• la persona &jena u las purtes oue declara en juicio so-

bre hechos relacionados con lu controversia, conocidas por -

ella directamente, a tr~vds de st~s sentidos. 11 (107) 

Para el mues·tro Cipriano Gómez Laru testigo 11 
••• ef: 30U~ 

lle persona a l~ que le const~n ciertos hechos y se le llama 

pura Que rinda su decl:.;..r:.ición &nte el funcionaric o juez, ·a~ 

claraci6n aue va s vertir ese propio testigo mediante un in

terrogatorio y por medio de preguntus oue se le van formul~ 

do." (108) 

Podemos decir que la definici6n cue nos brinda el maes

tro G6mez L~ra, es la más completa, porque no aolamente defl 

ne a1 testigo como tal sirio oue también nos indica como debe 

éste rendir su dec1araci6n ante el 6rgano jurisdiccional, p~ 

ra oue sirva dentro de una relación procesal y aai tener el

conocimiento de los hechos controvertidos. 

b) .- TESTH'.ONIO: 

Para c~rnelutti l~ p~labra testimonio puede ser defini

da desde dos puntos de vista según su uso; desde el punto de 

vista lato, como toda declurucit'in represántativa,. en tar~to -

de 1a parte como del tercero; y desde el punto de viste es-

t~icto, para comprender únicamente la declaración del terce

ro. Sigue diciendo est·e autor, que el testimonio ea una ma

ni.f'estaci6n del pensamiento a t'ravés del cual el testigo 

(107).- José Becerru Bautista.El Proceso Civil en México.5a 
·Edíci6n.Editorial Porrúa,S.A.b•éxico.J.975. P&.g. 111-. 

(108) .- Cipriano (}ómez J,ara. Opus Cit. Pág. 112. 
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quiere represen tur alga oue ho. existido, o atlO todavi!;j. ex is-

te. (109) 

Jeremías Bentham al respficto nos sefiu.la, rme el testim.!!_ 

nio cuando proviene de un ser humano, consiste en suminis--

trar datos relac ionu.dos con un hecho deter:ninndo que iri-tere

sa en el proceso; por lo oue, éste puede referirse al hecho

principal o a alr.ún hecho oue no sea e1. delito pero que se -

encuentre vi~culado a él. (110) 

Devis Echundia define al testimonio desde un punto de -

vistu estricto, di:iendo oue consiRte en ln dccl~rKci6n re-

presentstiva que hace una. persona aue no es parte en el pro

ceso en el que depone, pero dirigid~ al juez, para informar

le loa hechos 1ue sabe relacionados con la controversia. 

También lo define desde un punto de vista amplio, diciendo -

0ue consiste en la decl.!raci6n proveniente de ouién sí es -

parte e"f'l el proceso en aue declara, siempre y cuando con ello 

no afecte su situaci6n jurídica en dicho proceso. (111) 

Antonio Rocha al ser citado por Devis Echandia, define

al testimonio desde un punto de vista estricto, ma.~ifestando 

que es el acto procesal de terceros, mediante el cual se ha

ce una declarución de carácter representativo sobre hechos -

(109).- Francesco Carnelu·tti.-Sistema de Derecho Proces"l Ci 
vil.-Tomo II.-Argentina.-Uni6n Tipograficn.-Bditoria 
Hispano ;,meric!lila.-Págs. 410-412. 

(110).- Jeremías Bentham. Opus Cit. Págs. 30-31. 
(111).- Hern~ndo Devis Echnndia. Opus Cit. Págs. 32-33. 
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de los que se tiene conocimiento directo o indirecto, sin 

exigir su veracid'1d. (112) 

Por eu parte Vicenzo !lianzini define :.ll testimonio como

" .... la decl:ir:;tción positiv:...-t o nega.tive., de verdad hoch~ <:ir1te 

e1. mugistrado ~enal por- una ;ersona ( testi&o) distintr1 de -

los su;ietos princ ipalP.s del proceso pcnnl, oo bre percepc io-

nes sensoriales recibidas por el declarante, fuera del proc~ 

so actual, respecto de un hecho pn.su.do, y dirigida a los fi

nes de la prueba, o sea a la comprobc.ci6n de la verd"d."(l.13) 

El m~estro Colín Sánchez considera al testimonio, como

el ~eber j~rídico oue tiene el testieo de proporcionar ol 6E 

gano judicial, la experiencia sufrida sobre la conduct~ o h~ 

cho motivo de la averiguación. (114) 

Al respecto Rivera. Silva dice aue el testimonio, consi_!! 

te en la re1aci6n de hechos narrados ul juez para oue a tra

vés de ellos éste pueda averiguar la verdad de los hechos -

que se investiean. (115) 

Julio Acero define al testimonio como '' ..... 1a relación -

de un hecho por al.guien oue ha visto u oído lo que relata. 11
-

(116) 

(112).- Her.,ando Devis Echundia. Opus Cit. Pág. 40. 
(11.3).- Vicenzo Manzini. Oµus Cit. P~g. 245. 
(l.14).- Ouillermo Colín sánchez. Opus Cit. Págs. 360-361 
(11.5).- Manuel Rivera Silva. Opus Cit. P!Íg. 247. 
(116).- Julio Acero. -Derecho Procesal Penal.-Pág. 295. 
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Floriun al ser citudo por Devis :~chandin dice oue se -

debe entender por testimonio, 11 .... la narración de lo oue el

testigo sabe sobre los hechos (!.UB interesan al proceao."(117) 

En conclusi6n podemos decir, ~ue el testimonio desde el 

ptL~to de vista estricto, consiste en la narración ~ue le hace 

nl órgano jurisdiccional una persona distinta de las purtes

de un proceso, pero nuo de alF,Ún modo obtuvo el conocimiento 

de los hechos ':!e éste, o rel1;tcionados con él con el objeto -

de oue a través de ella, el juez reconstruya los hechos pas~ 

dos y de esd forma pueda llegar a la certe?a de ln verd~d -

respecto de los hechos m::,tcr1.'..! d.e la controversia. 

e).- PRUEBA TESTIMONIAL: 

En un principio la prueba te?timonial llegó a ser cons! 

derada la mejer por algunos legisladores, por el gran respe

to 0ue ~e l~ tenía a la verdad. Por lo oue en algunos psi-

ses todos los derechos relacionri.dos con la libertad, propie

d.td, la familia, etc., dependían únicame:lte de la voz de los

test ie;os. 

Al respacto Eduardo Pa.ll~es, menciona '1UC la prueba 

testimonial tuvo eran import~'"lciu en el pas·i.do? cuando la ma 

yoría de l~ls personas eran am.~!fabetus por lo oue la prueba

documentul no estaba tan difundida. Importancia oue decayo-

( 117) .- Hernando Devis Echandia. Opus Cit. Pil.g. 39. 
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no sólo por 1a preponderuncia con f!UO los documentos cuentan 

en la actualid~d, sino tumbién poroue la Sociología ha deme~ 

tro.do f"ltJe los teatigos al declt::t..ri::ir, lo pueden h.,~cer falsame_!! 

te, ya sea oor la mala fe oue se tenga hacia una do las par

tes ó por cohecho. (118) 

Sin embargo, también debemos esttlr conscientes de que a 

no todas las personas oue declaran con 1a categoría de test~ 

gas, lo hacen con falsedad o por dinero, pues como, se puede 

observar en l& vida cotidiana aUn existe gen.te que, ya sea -

por sus mitos religiosos o porque se impart~ justicia, desea 

oue la verdad de los hochos conflictivos surc;a paru que el -

órgano jurisdiccional apliaue corrrectar:1ente la ley al caso

concreto. 

Para Demetrio Sodi~ la prueba testimonial consiste en -

" ••• las declaraciones judiciales emitidas por personas extr_!! 

ñas a la controversia." (119) 

Eduurdci Bonnier, señala que La prueba testimonial es -

º! .• la declaración del hombre sobre hechos pasados, en forma 

desinteresada." (120) 

Por su parte r.~w1z1ni considera. que la prueba testimonial 

(118).- Eduardo Pallares. Opus Cit. Pág. 402. 
(119).- Demetrio Sodi.-La Nueva Ley Proceeal.-Tomo I.-2a.Edi 

ci6n.-Editorial Porrúa, S.A.-México.-1946.-Pág. 2~9: 
(120).- Eduardo Bonnier.-Tratado Te6rico y Práctico de las -

Pruebas en Derecho Civil v en Derecho Penal.-Traduc. 
Espafiola de don José Vicente y Caravantes.-Madrid.--
1869.-Pág. 218. 
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es la declfar~ción oue una personu hace de los hechos que e

lla. conoce, con el objeto de oue u truvés de dicha declara-

ción otro sujeto obten~a el conocimiento de los mismos. (121) 

En consecuencia podemos decir que la prueba en la actu~ 

lidad debe estar fundüdu en el ruciocinio y en la experiencia; 

dado oue el juez no juzgará según sus propias impresiones, -

sino de acuerdo con e1 resultbdo analítico de las propias -

constancias procesales. 

Por lo oue podemos afirmar ~ue la pruebu testimonial es 

la de más amplia ~plicación en el procedimiento y tiene por

objato conocer lE:i existenciu de c.tertos acontecimientos hum.!! 

nos, los cuales sirven de guía a la autoridad purú l& forma

ción de sus juicios, ya cue, la percepción de los;hechos es

tá vinculada direct~mente y en íntima relaci6n con el testi

monio de los sentidos, por ollo, se dice, oue los sentidos -

con que cuenta el ser humano juegan un papol muy importante

y definitivo en la valoraci6n de esta prueba. 

Como es sabido por todos, los humanos contamos con cin

co sentidos, como lo son, el de 1h vista, el del olfato, cl

del gusto, el del tacto y el del oído, sin embargo, entre é~ 

tos existen unos menos desarrollados o precisos que otros, 

entre loa primeros encontramos al de la vista, el olfato y -

el ¡;uato, por lo aue, no se puede confiar totalmente en éw 

llos. (122) 

(121).- Vicenzo Manzini. Opus Cit. 
(122).- Juan José González Bustamante. 

Pág. 359. 
Opus Cit. Pág. 372 
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úlberto Gonzá1ez Blüncc, ccns1deru. 0.Ue los te.ctigos oc~ 

1 '.~res o de vista son los nue están presentes al mor.-.ento de -

re:~~izarsc lo~ hf:lchos. (12.)} 

Pallnres define al testigo ocular c0mo 11 
••• el nue tiene 

ccnocimiento directo de1 hecho liti.~ioso, 1.la.nado ta:nbién -

testigo presencial de los hechos." {124) 

P&ra el maestro Gómez Lnra, tee-tigo de vista es •• ••• a-

nucl nuo e~tuvo presente en el mo~ento en oue acontecieron -

los hechos.'' (125) 

Testigo de vistH p~1ra Cabe.nellas, es " •.• el oue presen

ció personalrr.ente lo nue refiere, sea la percepción por la -

vista o por el oído.• (126) 

Por lo antes expuesto podemos decir, aue testigo de v)~ 

tu eR el nue voluntµrin o invo111ntarieme~te se encuentra en-

el lut_far donde se desorrollan 1os hechos controvertidos y de 

e3e modo los conoce. 

(1 ?)) .- Alberto González. B1anco. Opus Cit. Pág. 168. 
(l24l.- Efüit-1.rdo Fallares. Opus Cit. Ptlg. 406. 
(125) .- Cipriano Górr.ez 1.ara. Opus Cit. Pág. 112. 
(1261.- Guillermo Cabanellas. Opus Cit. P8.g. 226. 
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TE3TJG0 m; OI!Jr.S 

Cub1:1."1el las define a1 test .i e;o de oídus, como el oue na--

rra lo :1Ue escuchó u otros tcstir~os, aue si oyeron ~l vieron-

el hecho c0ntrovertido, es decir, teatigos de vista. (127) 

Arill9. .bas, ul respecto dice cuc e1 testir:o de oíd"'1s, -

conoce los hechos por referenci1Ls de otras personas. (128) 

Po.r:..t Gómez Lara el test ic;o de o idas, es la persona a 

ouien directamente no le conntan los hechos, sino aue los e~ 

nace por referencias de otros. (129) 

F.duardo Pallares define al testíeo de oídas como '' .... el 

acc no conoce el hecho sobre el cual declara por no huberlo

presenciado, pero aue 1.o sabe poroue otrus personas le info.:,: 

maron al. respecto." (130) 

Far su p:..1.rte Gonzá1.ez Bl:1nco dice r.._;_o los tosti¡_:;os de 2 

idas o auriculares, son a ouienes no les constan los hechos

directamente, sino oue los conocen por referencias de otras-

personas. (13l} 

Rafael de Pina considera que el testigo de oídas, es ol 

(127) .- IBIDEfé. 
(128).- Fernando Aril la Bas. Opus Cit. l'ág. 116. 
(129) .- Cipriano Gómez !jara. Opus Cit. Pág. 112. 
(130).- Eduardo Pnllares. Opus Cit. Pág. 4_06. 
(131) ·- Alberto González Blanco. Opus Cit. Pág. 168. 
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~uc repite el dicho de otr,is personas. (132) 

En c0nsücucr.cia. podor.10e decir, 0uc el testie:o de oid&s 

es el cue renite lo ~1ue escuchó decir a otros, sin oue a. él

direct~cente le conato lo oue decl~ra. 

J'u:.·c. 'Eduardo T1 Gl] <J.res, lo~ testigos .iudiciules non los

nu(• dccl ~ra.n en presencia del 6rg:,:xio jurisci.1cc1onul en relu.

ci6n a los hechos materi~ del proceso. (133) 

Gonzál('~L Bli:n.co dice cue los tcstir;on judicia1es. son -

1.os oue comp~;recen y declaran ante el órgano judicial.. (134) 

'J\:?t-3tir;o .iudicif,1. según C:-:.bune11-ua, eo el. ::JU'? aeclura en 

un .iuicío de ;1cuerdo a lo c;uc s~•be, : .. l tenor de l<;l.s prP.gunt~lG 

Y repregunt<..:.s -''UC 1c ha.gan, o huciendo uso do la libertad -

oue concede lu ri·tuo.1 interrogación de si tiene ulgo más oue 

cleclJrar sobre el C'fi~O. (135) 

Por lo antes ex1~uento podemo!?' conc1uir ouo testieo ,iud.!, 

cial es, el cue rinde su declnrtici6n ante la ~utorid&d judi

CiS:!l respecto de los hechos que ínteroaan en el juicio. 

'!'1'.STIGC: SINGCLAR 

Al respecto Fallares dice, que testigos oingularca son-

(132).- Rafael de Pina. Opus Cit. P~g. 206. 
(133) ·- Eduardo Pallares, Opus Cit. J';.¡;. 405. 
(1.34).- hlberto González Bl«nco. Opus Cit. Pág. 168. 
(135).- Guillermo Cabanellas. Opus Cit. Pág. 227. 
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11 
••• !'l'.1uel 1 o~ ;:~ue rtificren o!'1 !';U!'; declhr<.:.cion8:s seu en el he-

cho, en 1!.:i. persona, e:i. el. lur;o.r, tiempo o circunstuncitis e

senci~les.1' {1 ;6)· 

De PinH r!ice oue loe to:::ticcs Ringule.res, son Los aue -

no están da acuerdo, ya se<.i en el hechp, en las 'Personus o -

on cu.:.i ln t.:icr otr~ e irctmstt":.nc ia primordiul. ( 137) 

Por su n<lrte nonz;;Í.le:o BlJr:co, manifiest8. !lUe son 'testi

r.os singu1 :ir.-1s "'.os ~Jue est::in U::!. des;.;.cuerdo con Jo C.cclnro.do

por otros test~rros en le cuc ~e r~f2ere a lA$ circunst~ncias 

esenc1~les de~ hecho. (lJf) 

En consect<encin podemos decir oue, testigo singular es

el nue no está conforme con lo dec1i!ruao por la~ otras persE_ 

nn..s denomin:.ld'..:.s ts.rnbién teetir:ou., resn;~cto de ..<.l[:,Una. circun!! 

tancin relevunte del hecho controvertido. 

TESTIGO PAL SO 

González Blanco, dice r.ue los te~ticos oon falsos cuan

do " ••• 3.l Cc=l·-,rhr 1o h~cen fhltrn1do IJ la verd,,;,d. 11 (139) 

Para Rafael de Pina testigo falso es, '* ••• el oue ha fe._! 

tudo m&1 ic,iosamente u l!1 verdad en su decl~raci6n.'' (140) 

(1}6).
{1J7).
(l3P.L
(139l .
(140) .-

gauardo Fo.llares. Opus Cit. 
Rafael de Pina. Opus Cit. 
f,1berto rronz;..\lez B1 aneo.. Opus 
IBllJBK. 

P6.g. 406. 
Pág. 206. 

Cit. Pág. 168. 

R~fael de Pina. Cpus Cit. P~g. 206. 
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Por lo antes exr,ueato podemos íJ.firmnr, que los testigos 

falr.os son aauéllos aue al decl1:1rar ante cun.lcuier autoridad 

evaden la veracirJ1::.-:::l ñe los hechas cue se investigf:n. 

TESTIGOS DE CARGO 

Te'Pt ieo de cargo 11 
••• es el aue decl<:tr&.. en contr:.1 del 

procesado o acusado. En generu1, los present~dos por el fi_g, 

cal o el acus:Ador priv~do.'' (141) 

El muestro Gómez LPru dice que los testieos de cargo -

son 11 
••• na uollos : ue vienen a dur notic iaa sobre hechos que

implico.n o confir:nen ln acus:..ción .. 11 (142) 

Por su parte González Dlunco considera oue son testigoa 

de cargo, los aue suministran datos suficientes que confir-

man la responsabilidad del acusado. (143) 

Consecuentemente podemos decir que se denominan testi

bCS de c 1Jreo, '1Uienes al rendir su decluraci6n proporciona.n

informuci6n oue perjurlica al acus~do. 

TESTIGOS DE DESC,iRGO 

Testigo <le descúrgo " ••. es el .oue depone a favor del u-

(141).- Guillermo Cabnnellus. Opus Cit. Pág. 225. 
(142) .- Cipriano Gómez I,ara. Opus Cit. Pág. 111. 
(143).'- All>erto González Blanco. Opus Cit. Pág. 168 •. 
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cusodo.. En generul el prPr;ent;.:i.do por su ctefensor. 0 (144) 

Por su parte Gómez l~r~ ffi~nifiesta ~ue el testigo de a

bono o de descargo, es el auo va a hablt:J.r de la buena condu.c:, 

ta del acusado. (145) 

Alberto González BlE.ncc, dice oue los testigos de des-

cargo son los oue proporcionan informes favorables del proc~ 

sudo. (146) 

'Por e1 lo, podemos decir aue los testigos de descargo o

de abono, son los oue en ningún momento al declar~r preten-

den perjudicar aL acusado, sino por el contrario, intentan -

beneficiElI"lO con su testimonio. 

3.- OBJETO DE LA PRDE5A: 

Carnelutti citado por Devis Echandia, considera cue el

objeto del testimonio, no ea. la utilidad que de él obtenga -

el ;fuez, sino que el testigo al declarar debe represent~rle

al juez el hecho tal y como él lo apreció. (147) 

Por su parte Devis EchE..ndia, nos manifieste. que el obj;! 

to de la prueba testimoniol, consiste en la proyección de la

idea respecto del hecho oue se desea conocer, en la mente de 

(144).- Guillermo Cabanelles. 
(145).- Cipriano Gómez Lura. 
(146).- Alberto González Blanco. 
(147).- Hernando Devie Echandía. 

Opus 
Opus 

Opus 
Opus 

Cit. 
Cit. 
Cit. 
Cit. 

Pág. 
Pág. 
Pág. 
Págs. 

225. 
111. 
168. 
27-29. 
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quien recibe el testiffionio. (148) 

Conti:1Ú3. dir;iendo este <.iUtor 1 , ue el objeto del testimE_ 

nio punden ser, tanto hechos transi'torios como 1.os permanen

tes, pero cl.l.e unos y otros deben ha.bor ocurrido entes de auo 

ciete se r1ncfr:.t no siendo preciso cuc él aue los declare, los 

!":'·:""' presenciudo. (149) 

Al renpecto DÍuz de 1,cón, no~ señtt1 a nue el objeto del

testimonio, ne ~e debe limitcr únic~mente a los hechosy sino 

t.:i":lbién,debc abu.rcar a las personas, cosas o lugares, que -

P-1 tes"t ir,o describa o indioue 1~1..ie de alguna manera, se en--

cuontran rel2cionados con el hec~o oue se investiga. (150) 

Pnra Arillg Bus, el objeto de la prueba testimonial ra

dica en ln sensopercepci6n del testigo, es decir, consiste -

en todo aauel lo nue por medio de sus sentidos conoce el tes-

tigo. (151) 

Alberto Gonzbl cz Blunco nos indica .iue el objeto de la

prucba testimonial, Lo comprenden los hechos perceptibles por 

los sentidos corporales, aún cuando, el testigo al declarar

expongu. el juicio oue sobre ellos se haya formado. Inclusó

puede rcferirEe. a 1~ deruostrución de los usas y las costur:n-

bres, a la .iurispruedencia aue se haya establecido al. respeE_ 

(148).- Hernando Devis Echandía. Opus Cit. Pág. 32. 
(149).- Remando Devis Echandía. Opus Cit. Págs. 65-68. 
(150).- ~arco Antonio Díaz de León.Tratado sobre las Pruebas 

Penales.Editorial Porrúa, l>.A:. México, 19B2.Pí'.i:g.172. 
(151).-~o Arilla Bas. Opus Cit. Pág. 116. 
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to; y a la comprobación del derecho extranjero alegado, aún

cuu.ndo, e1. juzg~dor por su cul turu. no desconozca l.as normas

legales de otro país. (152) 

Para González Bus"tamante, el objeto de ln prueba testi

moniul consiste, en dar a conocer la existencia de todos los 

acr.ntccimientos humanos oue se encuentren relacion~dos con -

los hechos y puedan servir al 6rgwio judicial para la íor::-.ü

ci6n de Elll juicio, respecto de la verd~d de los misruos. (153) 

Me.nzini nos dice, DUe puede tener por objeto lu prueba

testi~onial, no sólo lus percepciones directas o inmediatas

de1 hecho, sino también, el recuerdo, la observación y lo. d~ 

ducción aue el testigo haga de los hechos, siempre que éstos 

influta.n o sean considerados útiles para darle a conocer al-

6rgano j~risdiccional el desarrollo de la causa criminal, iB 
formación oue en conjunto será valorada µar ei jusz. (154) 

~lorian ddmite aue el objeto de la prueba testimonial.,

lo constituyen lon hechos id6neos cap!:Lces de determinar la -

personal idud y peligrosidad del inculp!:Ldo, 9.SÍ como también, 

la p€rsonulidnd de1 le~ionado; aún cuando esos bechos se re-

fieran a la moralid~d del inculpado u otrús pernonas, ya oue, 

a través de ellos lo aue se persigue es riue se descubra la -

verdHd del ilícito cometido. (155) 

(152).- Alberto Gonzúlez llLmco. Opus Cit. Pág. 171. 
(153).- Juan José r.onzález lluet~mante. Opus Cit. Pág. 368. 
(154).- Vicanzo ;1'.anzini. Opus Cit. P&g. 359. 
(155).- Eugenio Florian.Derecho Procesal Penal.Trad· .. y reíeren 

cías al Derecho Español por L. Prieto Castro. Barcelo
na. 19)4. Pága. 356-357. 
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Por lo antes expuesto parlemos resumir, oue el objeto de 

la prueba to~tirnonial, no se debe referir únicurner.te a los -

hechos e.P-necíficos aptos púrH e~clurecer éntos, sino nue tD.E!, 

bién, debe comprender u 111.s peroono.s" lugares, cosus y todo

aquello oue se encuentre vinculado con el. do1.ito, ya <iuo, a

traYás de ellos se intentará proyectar en la mente del juzg!! 

dar.la idea acerca del& verdud de aauel, y consecuentemente, 

pueda el órgano jurisdicciona}; valorarlos y emitir su juicio 

resµecto a la verdad del delito oue en él se formó. 

4.- RE:QUISITCS l'AilA s;.¡¡ TES'rIGO: 

En la legislación mexicana, el derecho procesal pena1. -

se fundamenta en ln realidad, por lo que, ul no existir tacha 

de testigos, todas las personas, cuul~uicrd ~ue sea su edad, 

sexo, condici6n social o antecedentes, pueden declarar como

tales, siempre oue proporcionen informü.ción para escl:;recer

algo re1acionado con el delito, sus circunet~nci~s o el dc-

lincuente. 

Sin embargo, José Vicente y Car3va.'1.tcs, nos. indica que

exieten ciertos requisitos para poder ser testigo en un pro

ceso, mismos aue señalaré a continuación, además de analizar 

los en el oismo orden; y son: 

1.- Capacidad; 

2.- Probidad; 

3.- Imparcialidad¡ 



ESTA Tf~fS 
SAUI DE LA 

4.- Conocimiento; y 

5.- SÓ1e:r.nidud. 

En relación a ln. ca.pccidad, pH.rs. este autor, el testigo 

debe eRtar en completu 3.ptitud física e intelectual, al mom!!l 

to de declarar, con el objeto de aue éste pueda comprender el 

alc~.i.nce de ~u te~tir.ionio. Sin embargo, existen excepcionas-

al respec~o, pues nos dice, aue los menores do catorce ü.ños

así como, person~s con deficiencias físicas podrán ser admi

tidos corno testigos, siempre y cuando a los primero o se les

exhorte para ouc: se c0nduzcan con verdad y loo se&Undost PU!::. 

de.n explicsrse s través de señas. 

·por lo c:ue respecta a. 1~ iJrobidud, nos refiero que ésta 

consiste, en oue el testigo deberñ ser señalado por otras -

person .. ls como un individuo aue siernpro ha obra.do con honra--

dez y rectitud ante la sociedad. (156) 

Otro requisito, consiste en la imparcialidad, mediante

la cual, el te2tigo no tomará partido favorable o desfavora

ble hacia alguna de las p'1Ttes proc8sales, por lo cuc, el 6!, 

gano jurisdiccional, deberá tener mucho cuidtldo en el testi

monio oue rinden los familiares, amistades, enemieos, etc. 1 -

que sean presentudos por las partos, en e1 momento de valorar 

lo. 

I,os test it~os han de tener cono e imiento, acerca de lo --

(l56).- Jo~é Vicente y Curvantes. Opus Cit. Págs. 217-218 
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que declaran, debiendo precisar la causa o razón del poraue

saben lo cue m<;!.nifiesttin, así coro o, debiendo determinar to-

das l..as e ircun!':i..<..1 ·cias de su dicho. 

Lu solemnidad en el tostiinonio, consi:Jte en ouc al ju-

rar decir lfi verdad, el testigo se obliga a atentiL'UOr lo -

re2.l y verd~derumente visto, oido, conocido· y percibido a -

través de sus sentidos corporales. (157) 

Far su parte Ra:fael de Pina, nos dice que todas lus pe.E. 

son3.s de uno y otro sexo o Loe sean ce.paces legalmente, pueden-

ser testiros, en un proceso penal. Indicindcnos, c;ue una -

perscnr... será ca.paz, cuando ul dec1 ~:rar sacre los hechos cue 

se investigan ccmprenda la importancia de su testimcnio. (158) 

!,lanuel Rivera Sil.va, nos ñice, que para cue una persona 

pueda intervenir como testigo en un proceso penal, es indis

per-Sable cue cuente con c:-!po..cidad lee;:al, li::l cua1. puede ser -

abstracta o concreta. La primera consistente en la facultad 

que tiene tod& persona. de ser testigo en cualquier proceso.

Mientras que la segunda, se refiere a ltt facul tb.d de poder -

ser te~tigo en un proceso espacífico. (159) 

Para el maestro Colín Sánchez, el único re~uisito nue -

debe tener el testi.co, es el de la cupucidB.d, traducida ésta 

(157).- José Vicente y Curavuntes. Opus 
(158).- Rafael de Pina. Opus Cit. 
(159).- Manuel Rivera Silva. Opus Cit. 

Cit. 
Pág. 

Pág. 

~ágs. 223 y ~25. 
220. 
245. 



81 

por nueAtru logis1aci6n en lu aptitud física, misma oue todo 

individuo normé.·1 posee; Enn e[l:,burgo, debemos observA.r aue 

exinten ciertos f:u,ietoR como los sordast los ciegos y los m.!! 

dos, a ouienes pre-ria.monte ne podemos considerur normtiles, -

son exiaminados corno testigon. (160) 

Gonz&lez Blanco, nos dice, oue pueden ser testigos en -

un proceso penal, incluso los menores de edad, y las perso-

nas prohib1d!:is por la ley si aní lo desean, ya que, el 6rga-

no .iudicir:.1 será el cue V<...1ore lo~ testimonios tom::..ndo en --

cuenta las circurnib . .tn_cin!:: cu.e puedan ufectar la. probidad del 

testi~o. (lél) En consec~encia, phrli ecte autor, el único

rccuisito 1ue ccnnidcra necesu.rio pura poder aer testigo en

un proceso en m·::i.toria penul, lo constituye la probidad, que

ccmo antes dijioos, consiste en r:ue el tcctigo, sea seftala

do ;)Or otros sujetos coJJo una pPr~onu honr:J.du y recta en su

comportumiento ante la sociedu.d. 

Far su parte González Bustamante, nos indica oue para -

él, e1 testigo debe sor une: persona intelir.ente y hábil le-

ga1mente; debe tener la suficiente capacidad pura estl-Jr en -

candicionos de comprender conscier.tcm~ntc el hecho sobre el

nue declGra; deberá ser una persona íntegra, es decir, debe

cnr~cterir:arsc el testigo par su probidad; debe ser una per
sona oue hable con cl~ridHd y precisión tanto, en la esencia 

como en las circi.mstancias del hecho; y por último, deberá-

(160).- Guillermo colín Sánchez. 
(161).- ~lberto Gonzalez Bl¡mco. 

Opus 
Opus 

Cit. 
Cit. 

Pág. 
Púg. 

346. 
in. 
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ser espontáneo al momento de rendir su dacl'-'ración. (162) 

Nuestra ley procesal, no sei'iala ninr;lin requisito paru

poder ser testi['.'o en un proceso penal, ya nue, establece aue 

toda persona, cu&lcuier~ oue seu su sexo, edud, condición s~ 

cial o antecedentes, podrá ser examinada coreo testigo, siem

pre que pueda dar luz pura la averit,"'ll.-.iC i6n del dcli to y el -

juez estime necesurio su examen. 

Por lo antes expuesto pode~os concluir, nue en sí no es 

necesario ninc;ún requisito para ser te:-tieo en un proceso p~ 

nal, ya oue, C'1mo se pudo observó.r, la mayoriu de los autores 

señalados esté.n de acuerdo, en aue toda persona, sin i!'ltere

sar sexo, ednd, condición Sl)Cial y antecedentes, puedan ser

ser considerados como testieos, siempre cue proporcionen a ~ 

la justicia infcrm5.ci6n cn.;e ayude al oscl.:recimiento de los

heahos, compP.rociendo nnte ella cuando así lo reauiera. Ad~ 

más debemos tener presente que el testimonio será valorado -

por al 6rgano jurisdiccional, tomando en cuenta todas .-~~ 

las circunstanci&s que motivaron al testigo a dccl~rar, en -

el proceso. 

. (162).- Juan José González Bustamante. Opus Cit. Páe. 373 • 
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LA PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PRQ 

CESO PENAJ, MEXICANO 

1.- EL PROCEDIMIENTO: 

a).- CONCEPTO: 
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Respecto de lo que es el procedimiento penal, se han el~ 

borado diversos conceptos: 

Manuel Rivera Silva expresa que el procedimiento penal,

es un conjunto de actividades reglamentadas por preceptos pr~ 

viaments establecidos, cuyo objeto es determinar que hechos -

pueden ser calificados como delito y aplicarles las sanciones 

respectivas. (163) 

Según el maestro Colín Só.nchez debemos entender por pro

cedimiento penal, el conjunto de actos y formas legales que -

deben ser respetados obllgatoriamante por todos 1os qua intoL 

vienen, desde el momento en que se entabla la relaci6n juríd.!_ 

ca material de derecho penal, para hacer factible la aplica-

ci6n de la ley a un caso concreto. Jiménez Aeenjo, al ser -

citado por este autor, nos manifiesta que el proceso penal, -

es la actividad judicial que en forma evolutiva y resolutiva

ee ha de seguir con el objeto de obtener una sentencia. (164) 

(163).- Manuel Rivera Silva. Opue Cit. Pág. 22. 
(164).- Guillermo Colín Sánchez. Opus Cit. Págs. 59-60. 
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González Buatamante, entionde por procedimiento penal, -

el conjunto de actividades y formas necesarias regidas por la 

ley penal, mediante las cuales se aplique ésta a1 caso concr! 

to. (165) 

Por su parte Alberto González Blanco, define al procedi

miento pena.1 • ••• como el conjunto de actos regidos en su for

ma y contenido por las disposiciones legales previamente eat~ 

blecidas, que concurren a la integración del proce"so que oxi

ge como requisito el articulo 14 constitucional" para que pue

do. realizarse la potestad represiva en los casos concretos.'' 

(166) 

En estas definiciones ae puede observar que los autores

coinciden en señalar que, loa actos y formas que integran el

procedimiento penal deberán estar previamente reglamentados -

por la ley, y puedan aplicarse al caso concreto. 

Podemos decir que psrs nosotros el derecho de procedí-~ 

mientes penaies, es el conjunto de normas que regulan y dete_!'. 

minan los actos, las formas y formalidades que dsben observ":!: 

se durante el procedimiento para hacer factible la aplicaci6n 

del derecho penal sustantivo. 

(165).- Juan J. González Buotemante. Opus Cit. Pág. 137. 
(166).- Alberto González Blanco. Opus Cit. Pág. 36. 
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b) .- ETAPAS REGLA~'.E!l'fADAS SEGUN EL CCDIGO DE PilOCED_! 

~IENTOS PENALES PARh ~~ DISTRITO FEDERAL Y DE ! 
CUERDO A LA REGLAME!lTACION FEDERAL: 

En el sistema jurídico mexicano existen diversas dispoe! 

e iones legales que norman el desenvolvimiento de los actos o

sea el derecho procesal penal. 

Mnnzini afirma que • •.• el derecho procesal penal, ee el

conjunto de normas directa o indirectumente sancionadas, aue

se fund~ er. la institución del órgano jurisdiccional y regula 

la activid~d dirigida a la determinación de las condiciones -

oue hacen aplicable en concreto el derecho penal sustantivo." 

(167) 

Javier Piña y Palacios, citado por Oronoz Santa.na nos el! 
ce, quo el derecho procesal penal, es la disciplina juridica

nue justifica el origen, función, objeto y fines de las nor-

mas a través de las cuales se fija el grado de la sanción a-

plicable para prevenir y reprimir el acto u omisión que san-

ciona la ley penal. (168) 

El derecho procesal penal se encuentra regulado en la -

constitución, de ahí se deriva o fundamenta el desarrollo del -

procedimiento penal.. Las fases o etapas en que se divide, loe 

efectos jurídicos de esos actos, la forma de realizarlos, la-

(167) .- Vicenzo Manzini. Opus Cit. Pág. 107. 
(168).- Carlos M. Oronoz Santana. Opus Cit. Pág. 15. 
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la coordinación que debe existir entre unos y otros, loe ór

ganos competentes en esta área. 

Por su parte el Código de Procedimientos Penales para -

el Distrito Federal, no hace alusi6n a los periodos que int.!!_ 

gran el procedimiento: sin embargo, do su desarrollo y prác

tica se pone do manifiesto que son tres las fases o períodos 

que lo forman: diJigencins de policía judicial o de averigu~ 

ci6n previa, instrucci6n o de preparación eel proceso y jui

cio o proceso. ( 169) 

El período de averiguaci6n previa. inicia con el conoc2:, 

miento que tiene e1 Ministerio Público de la comisión de un

hecho que se presume delictuoso, en esta fase el órgano in -

vestigador realiza diligencias cuyo objetivo es comprobar la 

existencia del cuerpo del delito y la presunta responsabili

dad, que son los elementos indispenDablea para determinar -

respecto del ejercicio de la acción penal y como consecuen-

cia llevar a cabo la consignación a loa tribunales competen

toa, acto con el que termina esta etapa. (170) 

El período de instrucci6n nace en el momento en oue el

inculpado queda a diapoaici6n de laa autoridades judiciales, 

ee decir, jueces penales, quienes deberán practicar una se-

ria de diligencias tendientes a fundamentar la existencia -

probada del delito y la reeponsabilidad, para que en un pla

zo de setenta y dos horas el tribunal judicial dicte el auto 

(169).- Manuel Rivera Silva. 
(170).- Manuel Rivera Silva. 

Opus Cit. 
Opus Cit. 

Pág. 40. 
Pág. 107. 
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de formal prisión, el de sujeción a proceso o el de libertad 

por falta de méritos, según el caso. (171) 

El último periodo del procedimiento, es el del juicio,

que inicia una vez que el juez que conoce de 1a causa, orde

na poner el proceso a la vista de lae partes, para que ~orm~ 

len conclusiones (172); fase en la que el tribunal valora -

las pruebas se! como las conclusiones, y a través de ella--

canocer la verdad Sobre los hechos que se encuentran someti

dos a su decisión y dicte la sentencia definitiva. 

A diferencia del C6digo de Procedimientos Penales para.

el Distrito Federal, el Código Federal de Procedimientos Pe

nales en su articulo 4o noe selia1a que el proceso penal fed~ 

rsl se constituye por tres periodos o fases, que son: 

El primero es el llamado período de averiguación previa, 

en el que el Ministerio Público vn a investigar si el hecho

que se denunció constituye un delito. En esta etapa el Mini~ 

terio Público debe practicar todse aquellas diligencias que

le sum:in:istren elementos necesarios para determinar si ejer

cita o no la acción penal. 

La instrucción es el segundo periodo del procedimiento, 

en ella por primera vez loe tribunales penales intervendran.

al practicar un conjunto de diligencias necesarias para pro

bar la existencia del delito, las circunstancias en que se -

hubiere cometido, las peculiaridades del inculpado y la res-

(171).- Manuel Rivera Silva. Opus Cit. Pág. 40. 
(172).- Sergio García Ramirez. Opus Cit. Pág. 401. 
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ponsabilidad o irresponsabilidad penal de éste. (173) En -

esta fase se le toma la declaración preparatoria al acusado; 

se le designa defensor que puede ser de oficio; eL juez pro

cura allegarse de todo aquello que pueda procurarle conocí-

miento del hecho que se encuentra sometido a su decisi6n. 

Etapa trascedental en materia probatoria, en virtud de que -

en ella se desarrolla la actividad probatoria, admitiendose

todos los rredios de prueba que no sean contrarios a derecho. 

Asimismo se determinará la situación jurídica del inculpado, 

en lo referente a su libertad, que puede ser provisional o -

definitiva. 

El tercer período es el del juicio, en él una vez que 

el jtiez recibe las conclusiones formuladas por las partes, -

esto es, Ministerio Público y defensa, las valora al igual 

que 1as pruebas, ya que ello, le permitirá esclarecer la ve,r 

dad del hecho que se presume delictuoso y pronunciar la sen

tencia definitiva del mismo. (174) 

(173).- Juan.José Gonzalez Buetamante. Opus Cit. Páge.123-124. 
(174).- IBIDEM. 
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2.- LA PRUEBA TESTIMONIAL EN LA ETAPA DE LA PREPARACION 
DE LA ACCION PENAL: 

En nuestra legislaci6n por mandato expreso del articulo 

21 de la Conatituci6n General de la República el ejercicio -

de la acción penal 1 se encuentra destinado exclusivamente a1 

Ministerio Público. (175) 

En materia del fuero común al periodo de diligencias de 

policía judicial, en la practica se le denomina o identifica 

con el nombre de periodo de averiguaci6n previa. {176) 

Para nosotros la averiguación previa es, la etapa pre-

procesal en la que el Ministerio Público practica todas aqu,2_ 

llas diligencias indispensables para comprobar el cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad y así optar por el ejeE 

cicio o abstenci6n de la acci6n penal. 

Los preceptos legales que regulan esta etapa son: el B.!: 

ticulo 16 constitucional, que expresa que el Ministerio Pú-

blico sólo podrá ejercitar la acción penal cuando exista de

nuncia, acusación o auerella de un hecho determinado que la

ley considere delictuoso y le imponga una sanción; el artic~ 

lo I frac I del C6digo de Procedimientos Panales sn materia

federal dice que, la averiguación previa en el procedimiento 

debe ser realizada por el Ministerio Público, quien debe ag~ 

tar todas aquellas diligencias que le proporcioenen elementos 

suficientes para que éste determine ei ejercita o no la ac-

oi6n penal; otros fundamentos legales del periodo de la ave-

(175).- Guillermo Colín Sánchez. Opus Cit. Pág. 2)2. 
(176).- Fernando Arilla Baa. Opus Cit. Págs. 51-52. 
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riguaci6n previa lo son loo artículos Jo frac I y 94 del C6-

digo de Procedimientos Penales del Distrito Federal, el pri

mero establece que, la funci6n del.Ministerio Público consi_!! 

te en investigar si efectivamente existen elementos que com

prueben el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad -

para ejercitar la acci6n penal; y el segundo precepto señal.!! 

do, indica oue toda actuaci6n que se relacione con el hecho

que se investiga, practicada por el Ministerio Público y la.

policía judicial deberá constar en el acta respectiva. (177) 

Esta fase inicia desde el momento en que el Ministerio

Público se le comunica la comisi6n de un hecho delictuoso o

que aparentemente reviste tal característica y concluye con

la determinaci6n que dicta ál, que puede ser la de ejercitar 

la acci6n penal a travás de la consignación o abatenerse de

su ejercicio. 

En esta etapa el Ministerio Público tiene destinadas e~ 

tre otras funciones, 1a de recibir las denuncias, qu~re11as

o acusaciones, realizar todas aquellas actividades qua le s~ 

ministren el conocimiento del hecho que se investiga, deter-

'minar las situaciones jurídicas denunciadas de acuerdo a de

recho, tomar la declaración a los testigos cuando ástos es-

tén presentes al momento en que se'ievanta el acta do averi

guac i6n. ( 1 78) 

En consecuencia, desde mi punto de vista la averigua--

ci6n previa es un período preprocesa! porque su tramitaci6n

la ejecuta una autoridad administrativa y no una judicial. 

(177).- Guillermo Colín Sánchez. Opus CH. Páge. 236-237. 
(178).- Cesar A. Osorio y Nieto. La Averiguaci6n Previa. Ké

xico, Editorial Porrúa, S.A., 1983, 2da., Edición, -
Pág. 27. 
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En la práctica existen tres situaciones para dar a con~ 

cer al Ministerio Público el hecho que se presume delictuoso 

y son: 

a).- Cuando el denunciante o querellante a través de un 

escrito se lo hace saber; 

b).- Cuando el denunciante o querellante, acuden a laa

agencias investiga.doras o a. las mesas de t_rámite, en donde -

le comunican al Minieterio Público el hecho delictuoeo; y 

e).- Cuando acuden a las agencias investigadoras al mi~ 

mo tiempo el denunciante o querellante y la persona a quien

se le imputa el delito. (179) 

Una vez aue se ha presentado cualquiera de las dos p~!

meras situaciones, el siguiente paso se verifica. ante el Mi

nisterio Público pero oue se encuentra en las llamadas mesas 

de trámite que es donde deberán de ratificar su escrito o d~ 

clareci6n, según sea el caso, La prueba testimonial en es-

tas ~ituaciones aparece cuando el Ministerio PÚblico solici

ta a los denunciantes o querellantes que indiquen el nombre

Y domicilio de sus testigos, normalmente, se les pide que -

sean ellos quienes los presenten a rendir au declaración que 

debe estar relacionada con el hecho que se investiga, pero -

si los denunciantes manifiestan no estar en posibilidades de 

presentarlos, el personal del Ministerio Público, debe citar 

a los testigos pera que en la fecha y hora sefialados por di

cha autoridad, comparezcan a exponer su declaración. La ci

taci6n puede ser por correo, por telef6no o a través del pe! 

sonal de la policía judicial. Al comparecer los testigos ~ 

te el Ministerio Público se les protesta para que se conduz

can con verdad si son mayores de 14 ai!os o bien se lee exho! 

(179).- Guillermo Colín Sánchez. Opus Cit. Pág. 257. 
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ta si son menores; se les pregunta su nombro, domicilio, cst~ 

do civil, religi6n, ocupaci6n,grado de instrucción, vínculo -

de parentesco con el denunciante o incÚlpado; enseguida se le 

solicita que en forma clara narre la manera como aconteció el 

hecho que se investiga y el motivo por el que le consta dicho 

conocimiento. 

En la tercera situación cuando comparecen el denunciante 

y la persona señaluda como presunta responsable del delito 8!! 

te la agencia investigadora, el Ministerio Público debe de r~ 

cibirlee su declaración a cada uno en momentos diferentes y -

eí el denunciante se encontrara en compañia de sus testigos,

también a éstos ee lee debe de tomar BU testimonio, siempre -

que a juicio del órgano investigador sea necesario para la 

averiguación del hecho denunciado. 

En este fase a cualquier persona quo puede proporcionar

información útil para le averiguación, se le debe tomar su d~ 

clereci6n sin que importe su ocupación, grado de instrucción

º antecedentes. Sin embargo, no se podrá tomar declaración a 

le persona que se encuentre en estado de ebriedad o bajo el -

influjo de alguna droga, aún cuando manifieste tener conoci-

miento de loa hechos, eino hasta que se encuentre libre de 

los efectos de dichas sustancias tóxicas. (180) 

Podemos concluir que la prueba testimonial en la etapa -

de averiguación previa no reviste gran formalidad, pues, su~ 

frecimiento y preparaci6n pueden realizarlo los mismos denun

ciantes o querellantes, al momento de presentarse con sus te~ 

tigos en la agencia investigadora o la mesa de trámite que le 

(180'.- Cesar A. Osorio y Nieto. Opus Cit. Pág. 27. 
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corresponda, a efe'cto de rendir su testimonio respectivo de-

los hechos que se encuentran en averiguación, también su pr~

par~ci6n la puede realizar el personal de estas oficinas al-

girar un citatorio al testico en el domicilio proporcionado-

por el denunciante, indicándole en oue fecha y hora deberá -

comparecer a rendir su declaración. 

El desahogo de la prueba testimoni_al se verifica de la--' 

siguiente manera: una vez que al testigo se le toma la prote~ 

ta de ley para aue se conduzca con verdad y se anotan sus ge

nerales, se le solicita que en forma clara y sencilla haga la 

narración de los hechos que le consten y estén relacionados -

con él que se investiga, al terminar su relato puede leerlo -

p~ru ratificarlo o enmendarlo. 

}.- LA PRUEBA TESTIMONIAL EN LA ETAPA DE LA INSTROCCIOll, 
EN LA FASE PROBATCRIA, SEGUN EL CODIGO DE PROCED:r--
MIENTOS PENALES DEL DISTRITO FEDERAL: 

En el período de instrucción se ejecutan actos procesa

les dirigidos al juez, con el objeto de que con ellos éste -

adquiera el conocimiento de la verdad histórica y la person~ 

lidad del procesado, para resolver en forma el caso concreto 

que se le plantea. 

Esta etapa se divide en dos períodos que son: 

1.- La instrucción previa; y 

2.- La instrucción formal. 

La primera principia al dictarse el auto de radicación, 



que es la primera resolución jurisdiccionul, en ella el juez 

da entrada a las diligencias de averiguación previa, con ftl!! 

damento en ellas ordena se dicte el auto de formal Prisi6n,

e1 de sujeción a procseo o el de libertad por falta de méri

tos. Las pruebas recogidas en este periodo persiguen que la 

persona inculpada, sea declarada formalmente sujeta a un pr~ 

cedimianto o que se le deje en libertad por falta de elemen

tos. 

El período de la instrucción formal inicia con el auto

de formal prisión o sujeción a proceso y concluye con el au

to aue declara cerrada la instrucción. Las pruebas que en

éste se reciben, pueden servir para condenar o absolver al -

acusado o bien para decretar el sobreseimiento de la causa -

criminal. (181) 

En esta fase el juez practica diligencias tendientes a

eetablecer la existencia probada del delito con todas las 

circunstancias y modalidades que le rodean; así como el gra

do de responsabilidad del procesado; el monto del daño oca-

sionado con la conducta, elementos que deben ser considera-

dos por él al momento de dictar la sentencia definitiva. 

a).- OFRECIMIENTO: 

Es en el momento del ofrecimiento donde las partes deben 

proporcionar al juez los diversos medios de prueba que de uns 

u otra manera estén vinculados con el hecho ilícito, para que 

de ellos reciba el conocimiento de1 mismo, al examinarlos. 

(181).- Guillermo Colín Sánchez. Opus Cit. Pág. 265. 
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Al ofrecer la prueba testimonial las partes señalan el

nombre y domicilio de sus testigos. Ofrecida esta prueba 

dentro del plazo legaL, es posible suUstituir a un testigo -

por otro, siempre aue se 1e notifiaue el cambio al juzgador. 

(182) 

El articulo 307 del Código de Procedimientos Penales p~ 

ru el Distrito Federal nos indica que, para ofrecer pruebae

las partes cuentan con un término de diez días comunes cont~ 

dos desde el siguiente a la notificación del auto de formal

prisi6n, ésto es, cuando se trate de un procedimiento suma-

rio el cual se lleva a cabo cuando la pena máxima aplicable

al delito de aue se trate no exceda de cinco años de prisi6n. 

Por su parte el articulo 314 del mismo ordenamiento nos 

señala cue e1 procedimiento ordinario se tramita cuando la -

pena aplicable al delito, es mayor de cinco años y el térmi

no para el ofrecimiento de las pruebas será de quince dias -

comunes, una vez aue se notifica el auto de formal prisión. 

b).- ADMISION: 

Una vez oue fenece el término para el ofrecimiento de -

las pruebas, el juez dicta eL auto admisorio de las mismas. 

La admisión o rechazo de las pruebas es una actividad -

exclusiva del juez o magistrado, que es quien decide si las

acepta o en su caso las rechaza, por no haber sido ofrecidas 

{c82).- José Ovalle Favela. Opus Cit. Pág. 139· 
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men al no estar relacionadas con el delito cometido. 

Con fundamento en loe art~culoa 189 a 191 del C6digo de 

Procedimientos Penales del fuero com'wi, los jueces deben re

cibir los testimonio de lus personas que las partes ofrezcan. 

Si del estudio de las diligencias practicadas por la autori

dad judicial, se desprendiere la necesidad de tomar declara

ciones de algunas personas para esclarecer el hecho delictu~ 

so. o sus circunstancias, o del delincuente, el órgano juri~ 

diccional tendrá que examinarlos, aún los que se encuentren

fuera del país, siempre que, a criterio del juez con ello no 

se pretenda dilatar el proceso. 

Podemos concluir que el juez tiene la obligación de ad

mitir todos los testimonios ofrecidos por las partes, cuando 

éstos puedan proporcionarle algún dato sobre el hecho delic

tuoso y puedan resultarle útiles para formar los elementos -

de convicci6n que 1e permitan tomar su resoluci6n. 

e).- PREPARACION: 

F.n el momento de la preparaci6n, el juez realiza con la 

intervención de las partes e inclusive de algunos terceros,

un conjunto de actos tendientes n ejecutHr todas aquellas d.1: 

ligencias neces~rias para oue los nedios de prueba, por su -

propia naturaleza o de acuerdo con la ley se encuentren lis

tos para la fecha de su desahogo. (183) 

(183).- Cipriano Gómez Lera. Opus Cit. Pág. 27. 
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De los artículos 195 y siguientes del Código citado se

desprende aue, la prepJruci6n de la prueba testimonial resi

de en la citaci6n aue se le hace al testieo, a efecto de que 

comparezca al juzgado en la feche y hora fijados por el tri

bunal para la celebración de la audiencia. La forma de ci-

tar a los testigos ea por medio de cédula, que se encarga a

la policía judicial o al notificador, o bien, por exhorto s~ 

gún los casos, sin embargo, actualmente nuestra legislaci6n

también admite aue se haga la cita par media del teléfono, -

del correo o en general por cualquier medio de comunicaci6n

eficaz. 

En materia penal, la preparación de la prueba teetimo-

nial se verifica cuando el órgano judicial ordena se cita a

loa testioos a que comparezcan e.nte su presencia, al girar -

la cédula respectiva, en la oue se indica la fecha y hora en 

que deben presentarse a rendir su testimonio. 

La cédula de citación debe contener los siguientes re--

quisi tos: 

l.- Identificación del tribunal aue la gira; 

2.- Nombre y domicilio del testigo; 

J.- Pecha,. hora y lugar en el oue deberá. pre.sentarse;. 

4.- Tia aanci6n oue se le impondrá en caso de no compar.!!_ 

cer; y 

5.- r.as rúbricas del juez y del secretario. 

En caso de que el testigo por enfermedad o imposibilidad 

física o bien por ser un funcionario federal no pueda presen

tarse ante la autoridad que lo cita; el tribunal debe infor--
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marle en que fecha y hora se acudirá al domicilio de los pr_! 

meros y a la oficina de los segundos, ha recibirles su test_! 

monio. Asimismo cuando el testigo no hablaré el castellano, 

el juez deberá nombrar a un perito traductor, para que aaté

presente en el lugar, fecha y hora en que se desahogará la -

prueba testimonial. 

d).- DESAHOGO: 

En materia común penal los articules 205 al 211 nos in

dican oue, el desahogo de la prueba testimonial será en for

ma oral y clara; iniciando en el momento en que al testigo -

se le protesta para que se conduzca con verdad, también, sa

la advierte de las penas en que incurren loa falsos declarB:!!; 

tes, a los menores de 14 años simplemente se les exhorta pa

ra oue declaren con verdad; enseguida se les solicitan sus -

generales, como son, nombre, domicilio, grado de instrucción 

ocupación, vínculo de parentesco, amistad o cualquier otro,

si se tiene motivo de odio o rencor en contra de alguna de -

las partes. o bien, de estimaci6n o gratitud, en todo momen

to se debe evitar aue las partes se comuniquen con ellos o -

entre ai. Loa testigos en la audiencia deben relatar la foE 

ma en que acontecieron los hechos, señalar el motivo por e1-

que les conste aue de esa manera sucedieron. Loe encargados 

de recibir el testimonio deberán tratar de reproducir fiel-

mente la versión dada por los testigos, aún utilizando las 

propias palabras de ellos y si quisieren dictar o escribir 

BU declaración podrán hacerlo. Loa testigos deben firmar BU 

testimonio. 
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4.- LA PI!UEBA TE~Trnc,NIAL EN LA J:.TJ\PA DEI, JUICIO: 

El último periodo del procedimiento en primera instan-

cía, es el juicio. Este principia una vez aue se dicta el -

auto que declara cerrada la instrucción y termina al pronun

ciarse la sentencia. 

Por juicio entendemos, la etapa del procedimiento en la 

oue el juez vn a valorar las afirmaciones de las partes nsí

como los diversos medios probatorios, obteniendo con ello la 

convicción en torno al sentido finul de la sentencia. 

Esta f~se por su contenido se divide en tres periodos;

actos preparatorios, debate y sentencia. 

Sólo me referiré al debate, ya que, en dicho período es 

donde hace acto de presencia la valoración de la prueba tes

timonial, objeto del presente punto. 

Es en el debate el período en el que el juez debe valo

rar las pruebas admitidas. Este empieza una vez que se rae! 

be!n las conclusiones por i:arte del Ministerio Público y la -

defensa. Y se realiza en la audiencia, la oue debe ser oral 

y pÚbl ica, lo Último s6lo en caeos, en oue loa delitos de -

oue se trate no ofendan o ataquen a la moral. (184) 

Para la calebración de la audiencia, es indispensable -

la presa'1c ia del Ministerio Público, no así la del inculpado 

quien puede abstenerse de asistir, en caso de encontrarse en 

(184).- Juan José González Bustamsnta. Opus Cit. Págs.216-217. 



100 

libertad provisional o bién si esta detenido y manifiesta on 

forma expresa su deseo de no estar presente en ella; respec

to a la defensa s61o podrá faltar a está, cuando el tribunal 

así lo autorice .. 

En esta etapa el Ministerio Público, la defensa y el Ó!:, 

gano jurisdiccional tendrán la oportunidad de conocer y de -

observar a los órganos de prueba, de valorar sus testimonios 

y de aclarar alffUnos aspectos crJnfusos y obscuros del perío.

do de la instrucci6n. (185) 

La prueba testimonial para su valoruci6n, se deja al 

prudente arbitrio del juez cuando él actúa dentro de las re

glas de la lóc-ica. Hay ouie?1es sostie:ien aue al valorarse -

esta prueba, el juez debe estar libre de toda norma preesta

blecida que le impida realizar un análisis completo de ella. 

Del articulo 255 y siguientes del C6digo de Procedimie~ 

tos Penales para el Distrito Federal se deduce aue, para la

apreciación de los testieos es necesario tener en cuenta; -

sus antecedentes personales, la imparcialidad de su declara

ción, la voluntad con que rinden su testimonio y su capaci-

dad p&ra comprender el acto sobre el que declaran, 

Por regla general laa declaraciones de dos testigos há

biles harán prueba plena, si concuerdan en la esencia. del h~ 

cho y sus circunst ,~cias; pero tar.ibién, cuando únicarecnte 

convengan en 1a esencia. 

El ordenamiento citado nos indica oue cuando una de las 

partes presenta mayor número de testigos, que la otra, el 

(185).- Juan José González Buatamante. Opus Cit. Págs.218-219. 
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juez se debe.decidir por lu m~~oría, siempre que, dstn con -

sus declttr<..ciones le provooue confia..11za. Sin emburgo, cuan

do existan por ambas p~rtes igual número de ellos, y todos -

los test imonio!3 l'e produzcan la misma confi:1117.U, el juzgador 

deberá absolver al tiCusudo al no existir otra prueba decisi

va. 

En conclusión podemos decir aue, el número de testigos

ofrecidos por las pnrtes, no os el nue va a decidir el jui

cio, sino la valoración que realiza el juzg~dor de CHda tes

timonio, ya cue, de acuerdo a la ley procesal a éste se le -

permite aue los aprecie conforme a su prudente arbitrio. 

TESIS Y JURISPRUDE':CIA m; LA H. SUPRElrlA 

CCRTE DE JUSTICIA DE LA NACICN, RESPEC

TC DE LA PRUEBA TESTIN.ONIAL. 

TESTIGCS i:ENOHES DE lillAD.- Tesis Jurisprudencial 321. 

•r.a minoría de edad del declarante no invalida por si -

misa;a el valor probutorio oue a su testimonio le corresponda 

según las circunstancias del caso .. " 

Sexta Epoc~, Segunda Parte, Vol. V, Pág. 1)0. A.D. 

7158/56. Guillermo ~lmendra Avila. 5 votos. 

Por lo que se refiere a los menores da 18 años en nues

tra leeislación no están sujetoo a la represión ordinaria, -

sino a un procedimiento especial parú menores. Pero al ren

dir su testimonio, no es necesuria la minoría o mayoría de -

edad sino oue tenga capacidad par& recordar y comprender loe 



l.02 

hechos Que le constan. 

TESTIGOS PARIE~!TES DEL OFENDIDO.- Tesis Jurisprudenciul 322. 

"A más de oue en materia penal no se admiten tach.9.a, -

la .circunstancig de que los testigos presenciales resulten -

parientes del ofendido no invalida sus declaraciones toda 

vez oue, si acaso, referirán circunstancias oue gravan la s~ 

tuaci6n juridica del o de los autores, pero no imputarán loe 

hechos delictivos a persona diversa, sino nl contrario, que

rrán que no se castit:Ue a otra distinta del verdadero culpa

ble." 

Sexta Epoca, Segunda purte. Vol. III, Pág. 154. A.D. 

6910/56. Mario Mara. Unanimidad de 4 votos. 

La ley al admitir el testimonio que rinden los parientes 

de la victima, los considera dignos de fe, pues, lo hace con 

el objeto de nue se castigue al responsable del ilícito com.!O. 

tido y no se culpe a una persona inoce11.te ain que existan e

lementos jurídicos para ello. 

TESTIGOS. Al'RECIACION DE SUS DECLARACIONES. Teeie Jurispru

denc ial 320. 

"Los declaraciones de quienes atestiguan en proceso pe

nal deben valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo 

en cuenta tanto los elementos de la justipreciación concret!!: 

mente especificados en ls.s normas positivas de la legi_sla--

ci6n aplicable, como todas las demás circ~nstanci~s objeti-~ 

vas y subjetivas oue, mediante un proceso 16gico y un corre~ 

to raciocinio, conduzcan a determinar la mendacid~d o veraci 

dad del testigo subjúdice." 
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Sextt< Epoct~, Sev;r.d1, Parte. Vol. XV, Púe. 163. A.D. 

858/57. Uhuldo ZavHlh.- Unanida.d de 4 votes. 

2sta. tesis pone de :!:"~1 .. 1ifie~to 'lUC el 6rgano de decisión 

sl mornentc c1e u.pre e i:;r lus dcc~:.r<.tciones de los te~tif.os, d!! 

berá empleur su scntidr:- crítico y 16f;ico doriv:1do de l~-t Ley. 

Ti~STJGC.5, PH::r';:HI:~;cI;1 :.:.; LA Vñl .. UrtnClC·n il}~ L1\5 J.JDCLAi-L-.(1LiH<;S 

~-

"Los juece~ gozan Uc prudente c.rbi trio pura inclinarse-

por 1os tcetir;os oue 1c rnerezcL!n 1c.uyor confi:J.n:t.a, siempre 

r:'.lc, con el:o no t")Uebr:~r..ten l:.=.s normu.s de la razón, ni de la 

légica." 

Séptimtt Epoca, Scr.,1nda Purte. Vol .. 52, P~g. 4). A.D. 

Evaristo Truji1lo Cruz. Unanimid~d de 4 vo 

tos. 

r.n materia de procedimiento penal y en lo aue se refie

ro s la. prei"crencü. de v::lorar e1 testimonio siempre resulta 

positivo .-.hj.r priorid9.r1 a. lHs primer1:1s declarucion~s oue loo.

testi¡:o~ producen cu;.ir.do los hechos son recic~ntest y no cu~ 

do :t& h1.:1 trhnscurridc tié111po pr:.ra. enmendar, modificar o rec

tific:.trl~w, :'l'B '1ue, cr. e1l!.is exiGte esr.nr..tt:.nGidu.d y veraci-

d;id, por lo nue, surten ~: .. 0facto :.:i.1 cst·:r debid,;.1;1:ente fund_!!: 

das y proh8.<lu.!"; confcrrr.0 a derecho. 
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TESTIGOS, ñPRECittCION D.E Sé.o llECL;,RñCION. 

''El testieo no es s6lc el narrador de un hecho, sino ~n 

te todo de una experiencia por lu auc vi6 y escuchó y por e~ 

de au declartlción debo apreciarse con tal serltido crítico. 11 

Sexta Epocu, Segunda Phrte, Vol. XLVIII, Pág. 69 A.D. 

275/61. Arnulfo Campos Luna. Un&.nimidad de 4 votos. 

En efecto cuando los testigos que presenciaron un hecho 

en forma voluntari~ o invol~ntariu, al reproducirlo en su -

testimonio lo hacen con el fin de proporcionar al juez un& -

idea más precisa sobre los acontecimientos del ilícito. 

TESTIGOS, PROTEST;,s DE LOS. 

"Si al recibirse la declhraci6n del testigo no se asen

tliron en el acta las palabras se le protesta, pero se le hi

cieron saber las penas en que incurre un testigo ~ue se con

duce con falta a la verdad dentro de un procedimiento crimi

nal, debe decirse al respecto aue lo que el Legislador pre-

tendió al eotab1ecer oue todo te~tigo antes de declarar deb~ 

ría ser protestado, es oue se reprodujera apegado a .la reeli 

dud de los hechos aue en determinado momento le hubieran 

constado, o sea, influir en su ánimo par~ que declaruse con

verd~d y en consecuencia sin variar los hechos apreciados d~ 

rectamente por él; y la circunstancia de oue en la diligen-

cia respectiva no se hubiera asentado oue se protestaba al -
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testie:o, no constituye una violación a las garantíc.s del en

causado, ya aue bosta con que se le hubiera hecho saber a a

QUél que la Ley c~stiga u las personas ~ue se conducen con 

falaedud, con lo nue se logra lo aue el espíritu de la Ley 

pre~ende, cuundo dice ~ue los testigos deberán ser protesta.

dos antes de declaro.r. u 

Sépti;n<l F.poca, Segunda P<lrte. Vol. 59 1 Pág. 33. 

A.D. 3391/73. Miguel Torres Castaneda. Unanimidad de 

4 votos. 

En el texto de esta ejecutoria podemos &preciar; que la 

intención del Legislador, al protestar a los testigos e ind~ 

carles las sanciones a aue se hacen acreedores quienes decl~ 

ran faJ.samente, fue la de intimidarlos para aue no se apart!!, 

ran de la verdad de los hechos cue conocen y declaran. 

TESTIGOS, MAYOillh Dl:., 1'0 ilEVl:.'LAN'fE. 

"F.J hecho de h.J.ber, presentado un mayor númel'."o de test,! 

gos (1ue la c~ntrapurte, no es suficiente para concluir ou9 -

éstos predominen sobre la minoría, siendo el juzgador G'Uien

~n uso de su prudente arbitrio legal y mediante un proceso -

lógico, lleva a cabo la vuloraci6n de uno y otro grupo de -

testimonios, inclinúndose por aquél, aue con base en dicho -

proceso resulte ser más verosímil." 

Séptima F:poce., Segunda Parte. Vol. 51, Pág. 33. A. D, 

]067/7?. Al varo Hernández. Umi.".limid"d de 4 votos. 
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En reluci6n con esta tesis, La Suprema Corte da Justicia 

manifiesta su aceptación al sistemu de valoración Mixto, 

puesto Que rleja en libertad de criterio al juzgador para que 

aprecie lus declaraciones de los testigos no por su cantidad 

sino por su calidad. 

TESTIGOS E~I !(.,;'rEHIA PENAL (;.;;,;r.FABETAS). 

"Conforme al artículo 206 del Código de Procedimientos

Penales del Distrito Federal, se admitirá como prueba toda _!! 

ouella oue se ofrezca como tal, siempre aue pueda consti tui.!. 

la a juicio del funcionario oue practioue la averiguaci6n. -

Por tanto, las declaruciones de auienee carecen de cultura -

hacen prueba plena si sus autores tienen capacidad jurídica

Y natural bast~ntes para captar y relatar los hechos oue pr~ 

senciaron o para repetir las palabras oue oyeron, independie~ 

temente de aue sepan o no leer y escribir .. " 

Ouinta Epoca. Suplemento 1956. Pág. 491. A.D. 4199/53 

Florencia García Fonseca. Unanimidad de 4 votos. 

Estamos de acuerdo con esta jurisprudencia en el senti

do de aue no es necesario oue los aue atestiguan en un pro

ceso penal deban tener instrucción escolar, puesto aue la 

mísma ley esta.blece nue toda persona cualesauiera, deberá 

ser exaninada como testigo siempre oue pueda dar aleuna luz

psra la indagación del delito, además de que entienda el al

cance de su dicho. 
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CéNCLUSIONES 

Pílih':ERA .. - Los tór11inos jurídicos de prueba y medio de -

prueba son diferentes. El primero es i:.n objeto de conoci--

rniento, y el segundo, es el procedimiento para adquirirlo. 

SEG~NDA.- La actividad probatoria en el procedimiento -

pena! es de vital importancia, Ya oue, es ca.paz de producir

en e1 ánimo del juzgador la certidumbre sobre la existencia

º inexistencia óe la •Jerdad üe 1 os hechos cue se invcotit;an

auncue en ~uchos casos ésta no sea la verdad real. 

TERCERA.- El objeto de le prueba testimonial consiste,

en reproducir en la r.ente del juzgador todos los acontecimie!! 

tos humanos ~ue de una u otra manera se encuentren ligados -

con ~l delito, la personalidad del inculpado, así como tam-

bién, la del ofendido y en consecuencia, oue aquel obtenga -

la convicción sobre la verdad del ilícito cometido. 

CUARTA.- Con fundamento en la ley procesal, al testimo-

nio rendido ;~~ :03 p~rie~tcs de les pertes, esí como, el de 

1<'s rne~.ores CP. edad, todos ellos con capacidad de retención-: 

';)' co~prensión, se le deberá dar valor pleno y no como de un-

nim~le indicio. 

Qt.:INT/1..- 31 b~in1sterio Público e& una. al.i.toridad aue de

pende del FoCcr Ejecutivo, por ello, el p&riodo de la averi

guaci6n previa o dilibencias de policía judicial aún cuando

el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
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en su sección segunda, capítulo I, lo considera como el que

da inicio al procedimiento, para mi es s6lo un período pre-

procesal, puesto que en él en ningún momento interviene el -

Poder Judicial. 

SEXTA.- En la averiguación previa el Ministerio Público 

actúe en forma arbitraria, al no admitir la prueba testimo-

ninl de descargo, a'Ún cuando en 1a constituci6n se contempla 

que el acusado tiene el derecho de aue se le rscibe.n todas -

las pruebas oue ofrezca. 

SEPTIMA.- El legislBdor reconoce que la prueba testimo

nial es importante en el procedimiento penal, por lo que, en 

los códigos respectivos se encuentran reglamentados los pre

ceptos que se deben observar para la eficacia de la misma. 

OCTAVA.- Los jueces penales en el desahogo de la pruebe 

testimonial deberán de estar pendientes de todos los titu--

beos, gestos y señas que realice el testigo, para que, a 

través de éstos, puedan ellos cerciorarce si el testigo en -

le diligencia se conduce con verdad o falsedad y bajo esas -

circunstancias valoren e1 testimonio. 

NOVENA.- En nuestra legislación el sistema que regula -

la valoración de la prueba testimonial es el mixto, como se

desprende del estudio del artículo 255 al ·259 del Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
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DC:CIMA.- En la apreciaci6n de la prueba testimonial· es

necesario oue el juez no se sujete a ningÚn criterio legal 

precstublecidc nuc le impida la obtenci6n de la verdad. 

DECI~.A PRI~~RA.- Es conveniente aue se actualicen y a-

pliauen las sanciones e que se hacen acreedores los testigos 

que declaran falsamente en el procedimiento pena1, para evi

tar nue se degrade esta prueba. 
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